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C O N T E N I D O

Un sector de la doctrina, en franco retroceso, sostiene 
que las cláusulas constitucionales que regulan el juicio por 
jurados han sido derogadas por vía de la desuetudo(1).

La CS en el reciente fallo “Canales” (EDPE, 06/2019-5, 
con nota de Fermín Igarzábal), tal vez le dio la estocada 
final a esta tesis al ratificar la vigencia del mandato cons-
titucional. En efecto, los ministros Maqueda y Lorenzetti, 
implícitamente, dieron por sentada la vigencia del manda-
to constitucional al tratar los cuestionamientos constitucio-
nales al Código de Procedimientos Penal de la Provincia 
del Neuquén. Así, al rechazar los agravios alegados por la 
parte recurrente, interpretaron los alcances de los arts. 24, 
75, inc. 12, y 118, de la CN. Por su parte, el ministro Ro-
satti, expresamente, rechazó la postura de la desuetudo al 
afirmar “que a pesar del claro –y reiterado– mandato cons-
titucional, la institución del juicio por jurados aún no se ha 
implementado por el Congreso Nacional en la República 
Argentina. La omisión parlamentaria no puede conllevar 
una derogación de hecho de la institución, en tanto ello 
equivaldría someter la vigencia de las normas constitucio-
nales a la actividad o pasividad de los poderes constitui-
dos, que son quienes –en vez de ignorarlas o violentarlas– 
se encuentran obligados a cumplirlas” (consid. 7º)(2).

Nota de RedaccióN: Sobre el tema ver, además, los siguientes traba-
jos publicados en el deRecho: Acerca de la vigencia del mandato consti-
tucional del juicio por jurados y su relación con los procedimientos abre-
viados, por Gustavo a. BRuzzoNe, ED, 183-1207; El juicio por jurados, 
¿derecho u obligación?, por edmuNdo s. heNdleR, ED, 187-1135; Ga-
rantías constitucionales en el proceso penal. Juicio por Jurados, por Rami-
Ro JavieR Rua, EDCO, 2004-308; La intervención popular en el conflicto 
social y la administración de justicia. El juicio por jurados. La experiencia 
española, por ÁNGel GaBRiel NaRdiello, EDPE, 08/2004-29; El juicio por 
jurados y democratización del Poder Judicial, por JoRGe hoRacio GeNtile, 
EDCO, 2004-711; El Juicio por Jurados, una forma de privatizar la justi-
cia, por JoRGe hoRacio GeNtile, EDCO, 2005-452; El juicio por jurados 
en Neuquén, por JuaN José NazaReNo euloGio, EDPE, 05/2012-5; La 
cuestión constitucional en la renuncia al juicio por jurados, por aNdRés l. 
coRoNato, ED, 270-607; La convencionalidad del veredicto inmotivado 
en el juicio por jurados, por NéstoR PedRo saGüés, ED, 280-559; A pro-
pósito del fallo “Canales” de la CSJN. Un análisis del instituto del juicio 
por jurados, por FeRmíN iGaRzÁBal, EDPE, 06/2019-5. Todos los artículos 
citados pueden consultarse en www.elderecho.com.ar.

(1) Cf. Palacio, liNo, Derecho procesal civil, Buenos Aires, Abe-
ledo-Perrot, 1969, t. II, pág. 17; elBeRt, caRlos e., ¿Necesitamos, 
en 1998, el juicio por jurados?, JA, 1998-IV-784 y sigs., cita online 
0003/000465; PuNte, RoBeRto, El juicio por jurados es incompatible 
con nuestro sistema institucional, elDial, 13-5-04, www.eldial.com.ar; 
Padilla, miGuel m., No al juicio por jurados, EDCO, 2004-375.

(2) Postura que ya sostenía como doctrinario (cf. Rosatti, hoRacio, 
Tratado de derecho constitucional, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 2011, 
t. II, pág. 448).

La cuestión no es un dato menor, pues si bien la te-
sis que sostiene la derogación por desuetudo no niega la 
posibilidad de que el Congreso establezca el juicio por 
jurados, condiciona su implementación a las reglas de con-
veniencia y no –lógicamente– al carácter imperativo de 
las normas constitucionales.

Enrique R. Aftalión, Fernando García Olano y 
José Vilanova son quienes sostienen la tesis de la dero-
gación por vía consuetudinaria de las cláusulas constitu-
cionales atinentes al juicio por jurados. Tales autores, al 
concebir como fuente del derecho tanto a la ley como a la 
costumbre, entienden que “toda disposición legal se en-
cuentra sometida a la siguiente disyuntiva; o existe un aca-
tamiento consuetudinario general (sea por la conducta de 
los obligados o por la conducta de los órganos encargados 
de aplicar la sanción) y en este caso la ley tiene vigencia, 
o no existe tal acatamiento y en este caso la ley no tiene 
vigencia”(3). En nota al pie citan como ejemplo que en la 
Constitución de 1853 existe una disposición (art. 24) que 
establece que el Congreso promoverá el establecimiento 
del juicio por jurados y, pese a tan expresa disposición 
constitucional –refieren–, nunca tuvo principio alguno de 
aplicación que nos permita inducir que tuvo el mínimo de 
vigencia necesario para considerarla como norma positiva. 
Por el contrario, concluyen, un fuerte movimiento de opi-
nión contrario al juicio por jurados deparó a esta disposi-
ción el extraño destino de ser letra muerta(4).

Por su parte, Aftalión –en un trabajo individual– se-
ñala que, en el campo del derecho constitucional, la po-
sición formalista solo puede admitir como normas cons-
titucionales válidas las que integran el texto de la Consti-
tución de 1853. En tanto que la posición realista –a la que 
se adscribe– sostiene que no es posible negar la vigencia 
de algunas instituciones consuetudinarias (por ejemplo, 
el surgimiento de normas eficaces por vía revoluciona-
ria, el régimen de los gobiernos de facto, la actuación de 
 determinados grupos de presión y factores de poder, cier-
tas jurisdicciones administrativas, etc.), así como la dero-
gación consuetudinaria de algunos textos (por ejemplo, el 
relativo a juicio por jurados). Se trata –refiere– de datos 
que están ahí, frente a nosotros, y con los que podemos 
hacer de todo (por ejemplo, vilipendiarlos, reformarlos, 
etc.) pero nunca negarlo, ya que se trata de componentes 
de una realidad existencial en la que estamos inmersos 

(3) aFtalióN, eNRique R. - GaRcía olaNo, FeRNaNdo - vilaNova, José, 
Introducción al derecho, 7ª ed., Buenos Aires, La Ley, 1964, pág. 301.

(4) Ibídem, pág. 302.

velis nolis. Y, finalmente, concluye: “Sigo pensando que, 
con prescindencia de lo preferible o conveniente, es deber 
del científico decir siempre su verdad, en todo tiempo y 
circunstancia”(5).

A mi modo de ver, no se trata de negar la realidad o no 
decir la verdad, sino de no renunciar a los principios, de-
rechos y valores que fueron alcanzados y plasmados en el 
texto fundamental. De hecho, precisamente por no desco-
nocerse la realidad y hacerse cargo de ella, siempre se ten-
dió a combatir desde el derecho tales prácticas defectuosas.

Así, atendiendo los ejemplos dados por el iusfilósofo, 
el surgimiento de normas eficaces por vía revoluciona-
ria, más allá de que finalmente se iba a institucionalizar 
la práctica del pleno reconocimiento del acto legislativo, 
administrativo y judicial de los gobiernos de facto por un 
gobierno de iure, la Corte Suprema inicialmente solo reco-
noció en supuestos excepcionales facultades legislativas a 
tales gobiernos y, a la vez, limitó su vigencia a la duración 
del periodo de facto, salvo ratificación expresa por parte 
del Congreso del nuevo gobierno constitucional (doctrina 
“Malmonge Nebrera”, Fallos: 169:309).

En cuanto al régimen de los gobiernos de facto –y la 
doctrina citada de la Corte–, la propia Constitución, des-
pués de 1994, proclama su autodefensa cuando se inte-
rrumpiere su observancia (art. 36), más allá de que pueda 
considerarse tal cláusula como un intento ingenuo o una 
ficción jurídica.

En relación con los grupos de presión, la protección 
y regulación del funcionamiento de los partidos políticos 
–primero legal y luego constitucional (art. 38)– puede ser 
considerado también como un esfuerzo por sacar de las 
penumbras a tales operadores. A ello deben sumarse los 
proyectos de ley tendientes a regular el lobby.

En relación con los factores de poder, el mencionado 
art. 36 de la Constitución constituye una seria adverten-
cia –pena de infames traidores a la patria, inhabilitados a 
perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluidos de 
los beneficios del indulto y la conmutación de penas– para 
quienes pretendan constituirse en órgano de poder fuera de 
los mecanismos previstos en ella.

Por último, en relación con las denominadas jurisdic-
ciones administrativas, si bien la Corte Suprema recono-
ció su constitucionalidad, estableció una serie de recaudos 
para asegurar el derecho de defensa y el control judicial 
(doctrina “Fernández Arias” y “Estrada”, Fallos: 247:646 
y 328:651, respectivamente).

En palabras de Germán J. Bidart Campos, la propues-
ta aquí rechazada tendría las siguientes consecuencias: 
“Admitida la derogación por desuetudo o por uso opuesto, 
la supremacía y la fuerza normativa quedan a merced de 
lo que acontece en la dimensión sociológica, con lo que, 
a la postre, tiene igual valor cumplir la Constitución, y no 

(5) Cf. Acerca de la delegación de facultades legislativas, las faltas 
policiales y la constitución real, LL, 102-1961, pág. 910.
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cumplirla –o violarla–, porque no cumplirla o violarla le 
produce efecto derogatorio”(6).

Por su parte, Néstor P. Sagüés se encargó de explicar 
cuáles serían las consecuencias de la derogación consue-
tudinaria de tales cláusulas. Así, a partir de comprobar 
“que ha habido un abandono comunitario, prolongado y 
ya firme, de los artículos constitucionales tocantes al jui-
cio por jurados”(7), afirma que ello genera la desaparición 
de la obligación del legislador de establecer el juicio por 
jurados. Aclara el autor citado que la derogación consue-
tudinaria de esas cláusulas no impide que el Congreso, si 
lo estimare conveniente, implante el juicio por jurados en 
el ámbito de la jurisdicción federal y nacional. Del mismo 
modo, que las provincias establezcan el tribunal de jura-
dos. Asimismo, señala el constitucionalista que si el Poder 
Legislativo de la Nación dictase una ley que implantara el 
juicio por jurados en el orden nacional y provincial(8), ya 
no sería constitucional, pues violentaría las normas consti-
tucionales en vigor y eficaces(9).

Haciendo a un lado las consecuencias de la referida de-
suetudo, los argumentos de Sagüés, a mi modo de ver, 
son cuestionables. Así: 

En cuanto al alegado abandono comunitario, en rigor, 
se trata de un abandono o, más bien, una desidia de los 
poderes de Estado en implementarlo, no atribuible a la 
ciudadanía. En ese orden, se advierte que no se trata de 
una desuetudo popular, en el sentido de que la gente, que 
nunca experimentó este sistema, haya renunciado expre-
samente a la garantía cuando un individuo es sometido a 
procedimiento penal o, genéricamente, haya instruido a 
sus representantes para renunciar a esta institución, elimi-
nándola de la Constitución. En cambio, han sido los jueces 
profesionales los que han rechazado la institución cuando 
alguien reclamó el uso de esa garantía, y los legisladores 
nacionales quienes incumplieron el mandato popular y de 
las provincias de instrumentar el juicio por jurados(10).

En relación con el referido abandono prolongado, in-
dudablemente, la última reforma constitucional ocurrida 
en 1994 puso en crisis esta afirmación, pues, con relación 
al juicio por jurados, hay conceso en atribuir a esta una 
ratificación del mandato(11).

En cuanto al abandono firme, tampoco se configura es-
te supuesto, si se tiene en cuenta que, a lo largo de los 
años y mientras tuvimos gobiernos democráticos, hubo un 
constante intento de implementar el juicio por jurados a 
través de distintos proyectos de ley(12).

Un argumento más a favor de la vigencia del mandato 
constitucional de instaurar el juicio por jurados podría sos-

(6) BidaRt camPos, GeRmÁN J., El derecho de la Constitución y su 
fuerza normativa, Buenos Aires, Ediar, 1995, pág. 208.

(7) saGüés, NéstoR P., El juicio penal oral y el juicio por jurados en 
la Constitución Nacional, ED, 92-905, 1981.

(8) El autor entiende que el Congreso tiene facultad para legislar 
sobre jurados en el ámbito nacional y provincial. Esta tesis no es com-
partida por Maqueda y Lorenzetti en el fallo en tratamiento.

(9) Cf. saGüés, NéstoR P., El juicio penal..., cit. En un trabajo más 
reciente, saGüés mantiene su postura al afirmar que con los años puede 
hablarse, incluso, de una derogación sociológica del deber parlamen-
tario de instrumentar al jurado (El juicio por jurados, ¿derecho del acu-
sado o facultad del congreso?, AA. VV., Revista de derecho procesal 
penal, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 2014, t. II, pág. 16).

(10) maieR, Julio, Derecho procesal penal, Buenos Aires, Del Puerto, 
1996, t. I, pág. 1028.

(11) Cf. oBliGado, daNiel h., El juicio por jurados en Entre Ríos, LL, 
1997-E-1457, cita online AR/DOC/14700/2001; maieR, Julio, Dere-
cho procesal penal, cit., t. I, pág. 776; chiaRa díaz, caRlos a., Factibi-
lidad del juicio por jurados en la Argentina actual, en AA. VV., Juicio 
por Jurados en el proceso penal, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2000, pág. 
36; cavalleRo, RicaRdo J., La Constitución Argentina. La realidad jurídi-
ca y un reciente ensayo de tribunal mixto, en AA. VV., Juicio por Jura-
dos..., cit., págs. 45/46; vÁzquez Rossi, JoRGe e., Crisis de la justicia 
penal y tribunal de jurados, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 2016, págs. 
31/32 y 51; heim, aNdRés, Juicio por jurados. Una paciente espera, en 
Revista Derecho Penal, año I, Nº 3, diciembre 2012, pág. 165; schia-
vo, NicolÁs, El juicio por jurados. Análisis doctrinal y jurisprudencial, 
Buenos Aires, Hammurabi, 2016, pág. 82, entre otros.

En sentido contrario, se afirma que, en relación con esta reforma, 
“el consecuente silencio de los constituyentes al respecto no pueden 
linealmente interpretarse como una ostensible declaración de implemen-
tar inmediatamente este sistema de juzgamiento, en la medida en que 
este argumento debería superar el escollo dado por el preciso límite 
objetivo puesto a la convención por el art. 4º de la ley” (NazaReNo, 
Julio s., El proceso penal abreviado y el juicio por jurados, LL, 1997-
E-1431). Postura que no comparto, pues el Poder Legislativo, en un 
sentido amplio, también ejerce funciones constituyentes.

(12) Cf. GoRaNsky, miRNa, Un juicio sin jurados, en AA. VV., El nue-
vo Código Procesal Penal de la Nación. Análisis crítico, Buenos Aires, 
Del Puerto, 1993, pág. 116; PeNNa, cRistiaN d., Juicio por jurados en 
Argentina, historia de cuestionamientos falaces, La Ley, Sup. Doctrina 
Judicial Procesal, 2014, pág. 1, cita online AR/DOC/2662/2013.

tenerse a partir de los razonamientos que el propio Sagüés 
realiza en un trabajo anterior(13). Allí el publicista, si bien 
anticipa su criterio en cuanto a la derogación sociológica 
de tales disposiciones, señala que la interpretación consti-
tucional tiene sus límites, dentro de los cuales es legítima 
y fuera de ellos se desnaturaliza, deja de ser interpreta-
ción, para convertirse en otra actividad; quizá, en destruc-
ción del objeto interpretado. En ese sentido, concluía que 
“la interpretación es ilegítima cuando desvirtúa o falsea a 
la norma constitucional no injusta, alterando el mensaje 
jurídico-político encapsulado en la norma vigente. Como 
acto infiel, la interpretación mutativa promotora de la mu-
tación contra constitutionem, de una norma constitucional 
no injusta, resulta axiológicamente disvaliosa”(14).

Si se tiene en cuenta –conforme afirman Maqueda, Lo-
renzetti(15) y Rosatti(16), citando a Carlos S. Nino– que 
“el ejercicio deliberativo previo a la toma de decisiones 
relevantes –como el veredicto de un jurado popular– po-
see un efecto positivo para todos los participantes. En esa 
línea, se puede hablar del ‘valor epistemológico’ de la 
construcción de consensos. La proyección multiplicadora 
de esta experiencia de aprendizaje derrama sus beneficios 
sobre la comunidad, permitiendo ‘generar ciudadanía’”, 
también podría sostenerse la vigencia del mandato consti-
tucional, a partir de que tal interpretación mutativa contra 
constitutionem de las normas atinentes al juicio por jura-
dos (normas constitucionales no injustas) resultan axioló-
gicamente disvaliosas.

Si, eventualmente, se considerase que las disposiciones 
que regulan el juicio por jurados (arts. 24, 75, inc. 12, y 
118, CN) no ostentan la categoría de normas constitucio-
nales no injustas, de todos modos se podría sostener su 
vigencia. En este sentido, si se da por sentado que jamás 
una constitución tendrá una correspondencia exacta entre 
lo normativo y lo sociológico, pues esta integra tan solo el 
statu quo existente en el momento de su nacimiento y no 
puede prever el futuro(17), lógico es que haya normas que 
regulen situaciones ya inexistentes.

Así, señala Bidart Campos que “muchas veces se acu-
de a ejemplos de desuso o de uso opuesto en la Constitu-
ción argentina, que admiten ponderarse de manera distinta 
a como se los explica desde la perspectiva de la infracción 
a la supremacía y con el resultado de la derogación”(18). 
Así, pone como ejemplos el requisito de la renta anual de 
dos mil pesos fuertes del art. 55, el de la autorización del 
Congreso que preveía el entonces art. 86, inc. 21, para que 
el presidente de la República saliera de la Capital Federal 
y el art. 32, que veda al Congreso dictar leyes que res-
trinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la 
jurisdicción federal. El mencionado autor señala que, en 
tales supuestos, desaparecidas las razones históricas que 
sustentaban a las normas, el cambio decisivo de circuns-
tancias las vuelve inaplicables para otras diferentes, con lo 
que la fuerza normativa de la Constitución no abdica sino 
que persevera(19). Por el contrario, señala el jurista, existen 
otros casos en que la costumbre es contraria a la Consti-
tución; en estos supuestos, tendrá el efecto de privarla de 
vigencia sociológica pero no de derogarla, pues subsiste 
como norma en el orden normológico. Por lo cual, si la 
norma perdió o no adquirió vigencia sociológica, es viable 
que en algún momento los operadores la apliquen, pues no 
admitida la derogación, el hecho consumado de la desue-
tudo o del uso contrario deja incólume a la Constitución 
en cuanto norma, con la posibilidad y a la expectativa de 
que su supremacía prevalezca ni bien su aplicabilidad se 
haga efectiva(20).

Insisto, no se trata de negar la realidad o de no decir 
la verdad –como señala Aftalión–, sino de no renunciar 
a las conquistas que en materia de derechos y garantías 
supimos alcanzar. En ese sentido, la actividad del jurista 
no solo debe consistir en bregar por nuevos logros, sino 
por mantener los ya alcanzados. En ese afán, no solamente 
se deben criticar las prácticas defectuosas, sino proponer 
soluciones para erradicarlas o, en todo caso, negociar la 

(13) Cf. saGüés, NéstoR P., El concepto y la legitimidad de la “inter-
pretación constitucional mutativa”, ED, 88-869, 1980.

(14) Ibídem, pág. 880.
(15) Consid. 20, párr. 3º.
(16) Consid. 13, párr. 3º.
(17) Cf. loeweNsteiN, kaRl, Teoría de la Constitución, trad. de Alfre-

do Gallego Anabitarte, Barcelona, Ariel, 1975, pág. 164.
(18) BidaRt camPos, GeRmÁN J., El derecho de la Constitución..., cit., 

pág. 208.
(19) Ibídem, pág. 209.
(20) Ibídem, pág. 204 y sigs.

derrota. La posición que aquí se rechaza, bajo la excusa de 
ser realista, en rigor, implica una resignación o renuncia 
lisa y llana a tales triunfos(21).

En cuanto al juicio por jurados, es una conquista que 
constitucionalmente supimos alcanzar, por lo que, como 
operadores del derecho, debemos bregar por su estableci-
miento definitivo.

VOCES: DERECHO CONSTITUCIONAL - DERECHOS Y GA-
RANTÍAS CONSTITUCIONALES - DERECHO PRO-
CESAL - PROCESO JUDICIAL - PODER JUDICIAL 
- JUECES - SENTENCIA - TRATADOS Y CONVENIOS 
- JURISPRUDENCIA - TRIBUNALES INTERNACIO-
NALES - CONSTITUCIÓN NACIONAL - CORTE SU-
PREMA DE LA NACIÓN - DERECHO PROCESAL PE-
NAL - DERECHO PENAL ESPECIAL - HOMICIDIO

(21) Luego de sancionada la Constitución, pese a consagrar cla-
ramente el principio de división de poderes, el Poder Ejecutivo ejerció 
funciones legislativas, sea porque el Poder Legislativo se las delegó o 
porque, directamente, se las arrogó. Frente a esta situación el constitu-
yente de 1994 pudo no hacer nada al respecto y que las cosas conti-
núen como siempre, o reafirmar el principio de división de poderes es-
tableciendo una prohibición absoluta del ejercer funciones legislativas 
por parte del Ejecutivo, lo que –probablemente– no iba a evitar que la 
transgresión fáctica continúe, o bien –como efectivamente hizo– hacer-
se cargo de la realidad, regulando tales prácticas defectuosas y deli-
mitando su campo de acción (arts. 76 y 99, inc. 3º). Podrá criticarse 
este proceder –se afirmó que “se reglamentó la corrupción”– pero, a 
mi modo de ver, se negoció la derrota –antes que una renuncia lisa y 
llana– y se reafirmó la vigencia de los principios de división de poderes 
y de sujeción a la ley.

Código Civil y Comercial: 
Aplicación temporal: daños y perjuicios. 
Ley: Interpretación: jueces; función. Re-
curso Extraordinario de Inapli-
cabilidad de Ley Provincial: Cues-
tiones de hecho y prueba: principio general; 
excepción; absurdo; configuración; denuncia; 
requisitos; insuficiencia. Accidentes de 
Tránsito: Sobreseimiento en sede penal: 
irrelevancia; cuestión prejudicial; no configu-
ración; apego al dictamen del Ministerio Pú-
bico. Prueba: Testimonial de menores en 
sede penal: apreciación; incumplimiento de 
normativa de tránsito; vehículos de gran por-
te; efectos; culpa concurrente.

 1 – Nada hay de vinculante entre lo resuelto por el juez de 
garantías (un sobreseimiento donde no se discute ni la ocu-
rrencia del hecho ni la intervención del demandado) y la sen-
tencia que debía dictarse por la Cámara de Apelación en el 
fuero civil, porque el factor de atribución de responsabilidad 
civil objetiva reconocido por el art. 1113 del antiguo Código, 
que esta última debía aplicar, resulta definitivamente ajeno a 
la investigación y eventual establecimiento de la culpa penal.

 2 – En orden a lo prescripto por el art. 1103 del cód. civil, 
solamente cuando la absolución o el sobreseimiento criminal 
estuvieran basados en la inexistencia del hecho o en la no 
autoría del acusado y no en la falta o ausencia de responsa-
bilidad, puede ser invocado en sede civil para impedir una 
condena que aparecería como escandalosa.

 3 – Atribuir al sobreseimiento dictado total autoridad de co-
sa juzgada respecto del llamado “nexo de causalidad” para 
enervar el reclamo indemnizatorio articulado en sede civil 
no es congruente con la correcta interpretación de la norma 
legal contenida en el art. 1103 del Código velezano, y si el 
acuerdo de fiscales –que condujo al sobreseimiento del impu-
tado– se apoyó sobre la ausencia de culpabilidad, tal resolu-
ción no vincula al juez civil.

 4 – En virtud de que el análisis de los hechos llevado a cabo 
por parte del juez penal para fundamentar el sobreseimiento 
que dictara no conduce indefectiblemente a considerar que 
el hecho de la víctima (su culpa, en el caso) interrumpió el 
nexo causal en los términos del art. 1113 del cód. civil, na-
da impedía a los jueces intervinientes en la causa civil que 
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analizaran la relevancia de la conducta de ambas partes en 
el acaecimiento del hecho, ni que resolvieran aplicando el 
régimen de responsabilidad objetiva previsto en la ley civil, 
a despecho de lo resuelto en sede penal. Su excesivo apego a 
los dictámenes del Ministerio Público los ha llevado a incu-
rrir en el absurdo denunciado y a una errada interpretación 
de la ley que derivó en una incorrecta aplicación al caso.

 5 – Con apoyo en la causa penal, en el pronunciamiento ataca-
do se ofrece como elemento corroborante de la hipótesis que 
permite descartar cualquier responsabilidad del demandado 
en el siniestro automovilístico de autos la declaración de dos 
menores. Y si bien no se aprecia en el hecho de que sean me-
nores, tacha o inconveniente alguno que autorice a invalidar 
sus testimonios, tampoco se advierte razón alguna para que 
estos prevalezcan (aún “avalados” por el dictamen fiscal), 
sobre otras constancias.

 6 – No se ajusta a las constancias de la causa sostener que la 
violación de la normativa de tránsito no constituyó por sí un 
elemento de imputación a los fines de la determinación de la 
responsabilidad civil, por no haberse erigido en factor causal 
del daño, con fundamento en que no se ha probado por los 
peritajes que el camión circulara a alta velocidad. Ello es así 
pues, si bien es probable que sea verdad que no haya podido 
determinar por parte de los peritos en forma precisa la velo-
cidad del camión, no obsta a tener en cuenta las declaracio-
nes testimoniales que aseveran –cada uno a su manera– que 
el camión venía rápido; en otras palabras, si bien no hay una 
prueba técnica capaz de aventar dudas, hay testimonios que 
no tenían por qué ser descartados, referidos a la alta veloci-
dad a la que se desplazaba el rodado mayor. Súmese a ello 
que el argumento de la Cámara deja de atender a otra cosa 
por demás importante cual es que el demandado circulaba 
por un lugar que le estaba vedado y la señalización al respec-
to era clara (prohibición de circular vehículos de gran porte, 
lo que equivale no solo a la infracción, sino también a poner 
una condición necesaria para la ocurrencia del hecho. 

 7 – La violación de la normativa de tránsito, sobre todo cuando 
se está a cargo de un vehículo de tamaño porte, es también 
una transgresión al deber de obrar con prudencia y pleno 
conocimiento de las cosas, lo que autoriza a exigir un más se-
vero análisis a la hora de verificar si hubo de parte del agente 
debida diligencia en el actuar al igual que hace más cabal 
la valoración de las consecuencias de su conducta (art. 902, 
cód. civil entonces vigente). El incumplimiento de la normati-
va no puede resultar inocuo o insustancial, desde que ningún 
precepto –y mucho menos los que regulan el tránsito– puede 
ser desatendido sin que se corra el riesgo cierto de cargar 
con la respectiva responsabilidad.

 8 – Si bien no existen elementos que avalen la calificación de 
temeraria referida a la conducta de la menor, tampoco exis-
ten razones suficientes para la atribución a la víctima del 
20  % de responsabilidad en el acaecimiento del accidente. 
Ello así pues hubo algún grado de imprudencia en la ciclista 
al no disminuir su marcha al llegar a la intersección de la 
arteria por la que circulaba con una de mayor importancia 
(doble mano), al hacerlo a bordo de una bicicleta (vehícu-
lo de menor porte, que en nada favorece a la seguridad de 
quien lo conduce) y ser esta de tipo playera –siendo por todos 
conocido que su sistema de frenado contra pedal no tiene la 
eficiencia de los de horquilla–, etcétera, todo ello sin que se 
vea menguada la conclusión por la crítica dirigida al escrito 
de la accionada y su inexacta versión de los hechos.

 9 – Aún cuando, en el caso, la normativa a ser aplicada es la 
que estaba vigente al momento del hecho, esto es, el cód. 
civil, ley 340, en particular los arts. 1109 y 1113 del corpus 
velezano, ello no obsta, sin embargo, a que tales normas de-
ban ser actuadas de conformidad con los preceptos del actual 
Código Civil y Comercial; especialmente la regla que emerge 
del art. 2º de la actual codificación que indica cómo se han 
de interpretar la ley y las normas (en sentido amplio) (del 
voto de los doctores de Lázzari, Kogan y Natiello).

 10 – A los jueces, especiales receptores del Capítulo 1 del Títu-
lo preliminar del nuevo Código, no solo nos toca reconocer 
ciertas fuentes jurígenas, por el art. 1º, o cumplir inexcusa-
blemente ciertos deberes, conforme el art. 3º, sino también 
interpretar el derecho y las leyes –cualesquiera sean: las que 
se consagran ahora o las del venerable legado de Vélez– a la 
luz de las pautas actuales: criterios gramaticales, teleológi-
cos, analógicos, integrativos y sistemáticos han de convivir y 
enlazarse dialécticamente con el reconocimiento de los valo-
res jurídicos y de los principios que (sin perjuicio de su alto 

grado de abstracción) los actualizan y concretan (del voto de 
los doctores de Lázzari, Kogan y Natiello).

 11 – Cuando se pretende que es el hecho de la víctima el que 
tiene aptitud para quebrar la relación causal, este debe apa-
recer como la causa única del daño y revestir las característi-
cas de imprevisibilidad e inevitabilidad propias del caso for-
tuito o la fuerza mayor (del voto de los doctores de Lázzari, 
Kogan y Natiello).

 12 – Tratándose de un caso de responsabilidad objetiva, un ele-
mento que ayuda a ponderar la incidencia de las respectivas 
conductas en la ocurrencia del hecho tiene que ver con la 
investigación de quién puso las condiciones necesarias para 
que el hecho ocurriera, en tanto –de acuerdo a la normativa 
vigente en la época en que ocurrieron los hechos objeto de 
autos– cuanto mayor fuera el deber de obrar con prudencia y 
pleno conocimiento de las cosas, mayor resultaba la diligen-
cia exigible al agente y la valoración de las consecuencias de 
su actuar. La nueva normativa, en todo caso, no ha variado 
estos extremos sino que, por el contrario, los ha refrendado 
(del voto de los doctores de Lázzari, Kogan y Natiello).

 13 – Si bien el análisis de las circunstancias fácticas, de la prue-
ba producida y de las conclusiones a las que arribaran los 
jueces de grado, constituyen otras tantas cuestiones de hecho, 
cuya revisión –en principio– se halla excluida de la compe-
tencia de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, 
la excepción se halla en que se aduzca la comisión de absur-
do en la valoración del material aportado, en los términos 
definidos y aceptados según la centenaria doctrina legal de 
dicho Tribunal; situación que se configura en el caso, dado 
que hubo una absurda valoración de la prueba que vició el 
proceso de ponderación de la normativa aplicable a los he-
chos, tal como se los tuvo por reconstruidos, o –si se quiere– 
que hubo una errada aplicación de los preceptos que regulan 
el caso (del voto de los doctores de Lázzari, Kogan y Na-
tiello).

 14 – El concepto de absurdo hace referencia a la existencia, en 
la sentencia atacada, de un desvío notorio, patente o palma-
rio de las leyes de la lógica formal o a una interpretación tan 
groseramente errada del material probatorio aportado que la 
reconstrucción histórica de los hechos relevantes resulte de-
cididamente equivocada, contradictoria o incomprensible. En 
otras palabras, el absurdo puede provenir de una infracción 
contra las leyes de la lógica, hipótesis en la que hay un error 
en el proceso inferencial o un desencuentro abismal entre los 
datos desde los que se deriva y la conclusión a la que se arri-
ba (lo que se ha llamado absurdo formal), así como también 
puede originarse en aseveraciones groseramente desacerta-
das respecto de las constancias objetivas de la causa, escritos 
postulatorios, probanzas producidas, etcétera (en cuyo caso 
estamos ante el absurdo por falsedad o error en las premisas, 
o absurdo material) (del voto de los doctores de Lázzari, 
Kogan y Natiello).

 15 – Quien denuncia el vicio de absurdo no hace otra cosa que 
anticipar una tesis que inmediatamente debe validar, seña-
lando la incorrecta derivación desde las premisas hacia la 
conclusión (para el caso de absurdo formal), o mostrando 
cuál es el dato desacertado, o la equivocación en la que se 
ha incurrido, o las proposiciones donde se registra el error, 
etcétera (para el caso de absurdo material) (del voto de los 
doctores de Lázzari, Kogan y Natiello).

 16 – Ni la demostración de un error de apreciación, ni una eva-
luación opinable, ni la posibilidad de otras interpretaciones, 
ni la invocación de otros contextos donde el aserto fuera dis-
cutible, etcétera, alcanzan para configurar tal absurdo. Al 
recurrente no le alcanza con argumentar que las constancias 
de autos pudieron ser aquilatadas de otra manera o derivar 
en otra conclusión, tanto o más aceptable; en cambio, le re-
sulta indispensable demostrar que, de la manera en que se lo 
hace en la sentencia, no puede ser (del voto de los doctores 
de Lázzari, Kogan y Natiello).

 17 – Tratándose de un reclamo por indemnización de los daños 
derivados de un hecho ilícito, la cuestión debe ser resuelta de 
acuerdo con lo normado en la legislación vigente al momento 
del hecho, en el caso, el cód. civil de la Nación (del voto en 
disidencia de los doctores Soria, Pettigiani y Genoud).

 18 – El vocablo “culpa” empleado por el art. 1113 del cód. civil 
apuntaba, quizás sin la debida estrictez, a la infracción de un 
deber de la víctima no ya frente a otros, sino contra sí misma 
(del voto en disidencia de los doctores Soria, Pettigiani y 
Genoud).

19 – La necesaria relación de causalidad que debe existir entre 
el riesgo o vicio de la cosa y el daño a los fines de que opere 
la responsabilidad objetiva impuesta por la ley, puede ver-
se fracturada por factores extraños con idoneidad suficiente 
para suprimir o aminorar sus efectos. En tal sentido, debe 
entenderse que el dueño o guardián de la cosa que presenta 
riesgo o vicio habrá de responder objetivamente, a menos que 
acredite que la conducta de la víctima o de un tercero inte-
rrumpió total o parcialmente el nexo causal entre el hecho y 
el daño (del voto en disidencia de los doctores Soria, Petti-
giani y Genoud).

 20 – Determinar si la conducta de la víctima de un accidente de 
tránsito o de un tercero ajeno ha excluido parcial o totalmente 
la responsabilidad objetiva que el art. 1113 del cód. civil im-
pone al dueño o guardián de una cosa riesgosa constituye una 
cuestión de hecho que no puede ser abordada en la instancia 
extraordinaria, salvo que a su respecto se invoque y demues-
tre que el tribunal de grado ha incurrido en absurdo (del voto 
en disidencia de los doctores Soria, Pettigiani y Genoud).

 21 – La selección de pruebas y la atribución de la jerarquía que 
les corresponde (que admite la posibilidad de inclinarse por 
algunas descartando otras) es facultad privativa de los jueces 
de grado, y no constituye supuesto de absurdo el ejercicio de 
la facultad legal de los tribunales de las instancias de mérito 
para seleccionar el material probatorio y dar preeminencia 
a unas pruebas respecto de otras, así como para apreciar la 
idoneidad de los testigos (del voto en disidencia de los docto-
res Soria, Pettigiani y Genoud).

 22 – No constituye absurdo cualquier error, ni siquiera la apre-
ciación opinable que aparezca como discutible u objetable, 
pues se requiere un grave vicio lógico del razonamiento o una 
grosera desinterpretación material de alguna prueba (del voto 
en disidencia de los doctores Soria, Pettigiani y Genoud).

 23 – La interrupción del nexo de causalidad por el hecho de la 
víctima, es un vicio que no queda configurado ante cualquier 
error, o ante la apreciación opinable o discutible, siendo ne-
cesario que se demuestre una anomalía extrema o una falla 
palmaria del proceso mental del juzgador o que el pronuncia-
miento se asiente en presunciones no fundadas en los hechos 
de la causa, obviando ponderar los acontecimientos relevan-
tes según tales constancias (del voto en disidencia de los doc-
tores Soria, Pettigiani y Genoud).

 24 – El reconocimiento, a través de los herederos del codeman-
dado titular registral del vehículo, en torno a la mecánica 
del accidente, no basta por sí solo para desvirtuar el plexo 
probatorio meritado por el a quo para concluir que en el 
caso existió culpa de la víctima. Ello es así, dado que el ti-
tular registral del vehículo no estuvo en la escena del hecho 
ni participó del evento dañoso; por lo tanto, ese invocado 
reconocimiento con relación a la conducción del camión y 
la conducta reprochada a la víctima carece de virtualidad a 
fin de descartar la eximente prevista en la última parte del 
párr. 2º del art. 1113 del cód. civil (del voto en disidencia de 
los doctores Soria, Pettigiani y Genoud).

 25 – La autonomía de quienes intervienen en el proceso litis-
consorcial en virtud de la cual, por regla, los actos de uno 
no aprovechan ni perjudican a los demás, encuentra su ex-
cepción en lo que atañe a los hechos comunes que deben ser 
examinados respecto de todos los liticonsortes. En efecto, no 
es posible que el convencimiento judicial acerca de la verdad 
de un hecho común se produzca solo con respecto a uno o al-

COLECCIÓN CÓDIGO CIVIL
 Y COMERCIAL DE LA NACIÓN

AlejAndro Alberto FiorenzA

LA FUNCIÓN RESARCITORIA 
DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL

 El Derecho 
2018
502 páginas 
ISBN 978-987-3790-82-9

FONDO EDITORIAL

Venta telefónica: (11) 4349-0200, int. 1177 
Compra online: ventas@elderecho.com.ar

 www.elderecho.com.ar



Buenos Aires, martes 27 de agosto de 20194

guno de los litisconsortes, razón por la cual, las alegaciones 
y negativas formuladas por uno de ellos juegan e inciden en 
relación a los restantes (del voto en disidencia de los doctores 
Soria, Pettigiani y Genoud).

 26 – Atento que la pretensión resarcitoria fue dirigida tanto con-
tra el titular registral del camión como contra el conductor del 
referido vehículo y la aseguradora, dando lugar a un litiscon-
sorcio pasivo facultativo, la invocación por parte de la acto-
ra del reconocimiento de los herederos del dueño del camión 
respecto de la forma en que se habría producido el siniestro 
resultaría irrelevante, dado que el conductor codemandado y 
la aseguradora desconocieron tales circunstancias y el relato 
de los hechos afirmados en su escrito inicial (del voto en disi-
dencia de los doctores Soria, Pettigiani y Genoud).

 27 – La mera inobservancia de las reglas impuestas por el cód. 
de tránsito no deriva inexorablemente en la atribución de 
responsabilidad civil al infractor, sino que se requieren otras 
circunstancias. Para atribuir tal responsabilidad, ese conjun-
to de normas debe ser considerado para calificar la conducta 
de la víctima o del tercero para determinar si ha ocurrido o 
no –y en su caso en qué extensión– la situación prevista en la 
parte final del segundo apartado del art. 1113 del cód. civil 
(del voto en disidencia de los doctores Soria, Pettigiani y 
Genoud). M.M.F.L.

60.217 –SC Buenos Aires, mayo 29-2018. – L., O. A. y otra c. G., J. 
M. y otros. Daños y perjuicios.

En la ciudad de La Plata, a veintinueve de mayo de dos 
mil diecinueve, habiéndose establecido, de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá obser-
varse el siguiente orden de votación: doctores Soria, de 
Lázzari, Negri, Pettigiani, Genoud, Kogan, Natiello, se 
 reúnen los señores Jueces de la Suprema Corte de Justicia 
en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva 
en la causa C. 121.306, “L., O. A. y otra contra G., J. M. y 
otros. Daños y perjuicios”. 

La Sala II de la Cámara de Apelación en lo Civil y Co-
mercial del Departamento Judicial de Azul revocó la sen-
tencia de primera instancia y, en consecuencia, desestimó 
íntegramente la pretensión de daños y perjuicios impetra-
da en autos (v. fs. 412/427 vta. y 473/490 vta.). 

Se interpuso, por la parte actora, recurso extraordinario 
de inaplicabilidad de ley (v. fs. 494/513). Dictada la pro-
videncia de autos y encontrándose la causa en estado de 
pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y 
votar la siguiente cuestión:

¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabili-
dad de ley? 

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo: 

I. En el sub lite el señor O. A. L. y la señora S. M. P. 
–por sí y en representación de su hijo S. L.– promueven 
demanda de daños reclamando el resarcimiento de los per-
juicios sufridos a raíz del fallecimiento de su hija P. D. L., 
acaecido en un accidente de tránsito ocurrido el 28 de abril 
de 2004 en la ciudad de Luján, en oportunidad en que cir-
culaba en bicicleta y fue embestida por un camión conduci-
do por el señor J. M. G., propiedad de P. Á. G. (v. demanda, 
fs. 15/28 vta.). 

El señor juez de primera instancia hizo lugar a la pre-
tensión incoada, distribuyendo la responsabilidad del 
evento dañoso en un 80 % al demandado G. y en un 20 % 
a la víctima del hecho, imponiendo las costas en idéntica 
proporción (v. fs. 412/427 vta.). 

Apelado dicho pronunciamiento, la Sala II de la Cá-
mara de Apelación en lo Civil y Comercial de Azul lo 
revocó, desestimando la demanda en su totalidad (v. fs. 
473/490 vta.). 

II. Contra esta decisión la actora deduce recurso ex-
traordinario de inaplicabilidad de ley, en el que denuncia 
la existencia de absurdo en la valoración de los hechos y 
en la apreciación de la prueba y la violación de los arts. 
499, 512, 896, 902, 909, 1113 y 1198 del Código Civil; 
34 inc. 4, 163 incs. 5 y 6, 375, 384, 456 y 474 del Código 
Procesal Civil y Comercial; 12, 14, 15, 16, 47, 49, 51 incs. 
3 y 4 y 76 de la ley 11.430; de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y de los arts. 17, 18 y 19 de la Cons-
titución nacional; 17, 31, 168 y 171 de su par provincial 
y de doctrina legal que cita. Hace reserva del caso federal 
(v. fs. 494/513). 

En prieta síntesis, tacha de absurdo al fallo en crisis por 
entender que desconoce el expreso reconocimiento efec-

tuado por los codemandados (la viuda y herederos de P. 
Á. G.) en lo que hace a la mecánica del hecho, infrin-
giendo de esta manera lo dispuesto en los arts. 163 incs. 5 
y 6, 164 y 267 del Código Procesal Civil y Comercial 
(v. fs. 497/498). 

Cuestiona que se hayan admitido las declaraciones tes-
timoniales de las menores A. y Z. formuladas en sede poli-
cial, las que no fueron ratificadas en el marco del proceso 
civil y que se contraponen con lo manifestado por el pro-
pio chofer del camión en cuanto a la forma y el lugar del 
impacto (v. fs. 498 vta./499 vta.). 

Controvierte que la sentencia se haya basado en las 
conclusiones del dictamen del fiscal Adrián David Lan-
dini, emitido en sede penal, donde se dictó el sobresei-
miento de G., cuando en otra parte del fallo se señaló 
–contrariamente– que dicha decisión no conlleva técnica-
mente una “prejudicialidad” (v. fs. 499 vta. y 500). Ade-
más, destaca que tales conclusiones no coinciden –en lo 
que respecta al modo en que se produjo el siniestro– con 
los dictámenes periciales de los ingenieros Estevena y Pi-
ris (ambos señalan que la colisión se produjo fuera de 
la intersección de las calles Malvinas Argentinas y Jorge 
Newbery, por lo que habría acontecido sobre esta última 
vía, es decir, que la víctima ya había alcanzado a doblar 
y transitaba en la misma dirección y sentido, a la derecha 
del camión, por la calle Newbery; v. fs. 500 vta. y 501). 
Respecto de las experticias mecánicas, la recurrente cues-
tiona el apartamiento realizado por la Cámara y la valora-
ción que hizo del resto de las constancias obrantes en la 
causa penal (v. fs. 501 vta./503). 

Por otra parte, impugna la inferencia a la que arriba el 
sentenciante en cuanto a la imprevisibilidad del hecho luc-
tuoso, para el chofer del camión, por considerar absurda la 
ponderación de las declaraciones del señor G. y del testigo 
M. (v. fs. 503 vta./504 vta.). También objeta la valoración 
de los testimonios de C. y L., por cuanto, a su juicio, la 
evaluación íntegra de sus declaraciones permitiría inferir 
que la víctima fue embestida por el camión cuando aquella 
ya había doblado en la intersección y circulaba por la refe-
rida calle Newbery (v. fs. 505/507). 

Por fin, critica las apreciaciones del a quo que llevan a 
descartar la excesiva velocidad del camión, la maniobra 
en zigzag y la circulación por un lugar no permitido. Con 
fundamento en las declaraciones de los testigos M. y C., el 
informe municipal agregado en autos y las disposiciones 
del Código de Tránsito, la recurrente arguye una grose-
ra desinterpretación material de la prueba y una errónea 
aplicación del art. 1113, segundo párrafo, segunda parte in 
fine del Código Civil (v. fs. 507/510 vta.). 

III. El recurso no prospera.
III.1. De manera liminar, corresponde dejar sentado 

que en el sub examine, tratándose de un reclamo por in-
demnización de los daños derivados de un hecho ilícito, 
la cuestión debe ser resuelta de acuerdo con lo normado 
en la legislación vigente al momento del hecho, esto es, 
el Código Civil de la Nación (1-II-2001; conf. art. 7, Cód. 
Civ. y Com.). 

III.2.a. Conforme reza el art. 1113 del Código Civil, en 
su segundo párrafo, cuando “... el daño hubiere sido causa-
do por el riesgo o vicio de la cosa...” su dueño o guardián 
“... sólo se eximirá total o parcialmente de responsabili-
dad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por 
quien no debe responder”. El vocablo “culpa” empleado 
por la norma transcripta apuntaba, quizás sin la debida es-
trictez, a la infracción de un deber de la víctima no ya fren-
te a otros, sino contra sí misma (conf. causas C. 96.493, 
“González”, sent. de 5-XII-2007; C. 102.367, “Fernán-
dez”, sent. de 18-II-2009; C. 105.191, “Sánchez”, sent. de 
3-X-2012 y C. 119.691, “Ludueña”, sent. de 15-XI-2016). 

Así, la necesaria relación de causalidad que debe existir 
entre el riesgo o vicio de la cosa y el daño a los fines de 
que opere la responsabilidad objetiva impuesta por la ley, 
puede verse fracturada por factores extraños con idonei-
dad suficiente para suprimir o aminorar sus efectos. En 
tal sentido, esta Suprema Corte ha dicho que el dueño o 
guardián de la cosa que presenta riesgo o vicio habrá de 
responder objetivamente, a menos que acredite que la con-
ducta de la víctima o de un tercero interrumpió total o 
parcialmente el nexo causal entre el hecho y el daño (conf. 
causas Ac. 65.924, “Domínguez”, sent. de 17-VIII-1999; 
C. 89.530, “Díaz”, sent. de 25-II-2009; e.o.). 

III.2.b. Ahora bien, es doctrina de esta Corte –aplicable 
en la especie– que determinar si la conducta de la víctima 

de un accidente de tránsito o de un tercero ajeno ha exclui-
do parcial o totalmente la responsabilidad objetiva que el 
art. 1113 del Código Civil impone al dueño o guardián de 
una cosa riesgosa constituye una cuestión de hecho que no 
puede ser abordada en la instancia extraordinaria, salvo 
que a su respecto se invoque y demuestre que el tribunal 
de grado ha incurrido en absurdo (conf. causas C. 94.859, 
“Yocco”, sent. de 9-XII-2010; C. 118.220, “Salas”, sent. 
de 8-IV-2015; etc.), vicio que el impugnante no logra pa-
tentizar en este tramo (doctr. art. 279, CPCC). 

III.2.c. En el caso, tras recordar el régimen de respon-
sabilidad objetiva estatuido por el art. 1113 del Código Ci-
vil y la necesidad de probar –inexcusablemente– la causal 
liberatoria (v. fs. 481/482), el tribunal a quo examinó las 
pruebas incorporadas a la causa. Veamos. 

III.2.c.i. Así, reseñó la investigación penal preparatoria 
en la que el señor G. fue sobreseído en virtud de “... no po-
der formularse en su contra una imputación de tipo penal 
culposo, aunque se dejó a salvo en aquel pronunciamiento 
la posible existencia de responsabilidad civil” (fs. 482 y 
vta.). Ponderó, además, que el pedido de sobreseimiento 
del fiscal Landini se encuentra corroborado con el acta de 
procedimiento de fs. 1/2, croquis ilustrativo de fs. 3, infor-
me médico de fs. 25/28, fotografías de fs. 43/47, informe 
mecánico 164/166, pericia de rastros y papiloscopía (v. fs. 
33/34) y las declaraciones de los testigos C. D. A. y L. O. 
Z. (v. fs. 6 y vta.; 7 y vta. de la I.P.P.). 

Estos últimos –señaló– “... pudieron observar que por la 
calle Malvinas venía circulando una mujer en una bicicle-
ta playera color verde y por la calle Jorge Newbery venía 
un camión de color rojo y blanco marca Mercedes Benz 
con acoplado [...] el cual se dirigía en dirección a la calle 
Alsina, en ese preciso instante la mujer que venía en bici-
cleta trató de doblar hacia la calle Alsina observando que 
no alcanzó a frenar y se llevó por delante la parte trasera 
de la cabina del conductor, momento en que la mujer cayó 
al suelo debajo de la rueda del acoplado, el cual la pasó 
por arriba. Que el conductor del camión frenó y se bajó de 
dicho rodado quedándose alejado del accidente” (fs. 483). 
A continuación, reparó en que si bien dichos “... testimo-
nios fueron objetados por la parte actora, por tratarse de 
menores de edad (cfr. agravio de fs. 441)”, lo cierto es que 
“... los testigos declararon en sede penal y allí la capacidad 
para atestiguar es amplia, ya que en principio toda persona 
es capaz de declarar sin límite de edad, sin perjuicio de la 
valoración que el juez realice del testimonio” (fs. 483). 
Destacó, asimismo, que en sede civil el Código procesal 
contempla “... la declaración de menores que hayan cum-
plido los 14 años de edad (caso del testigo O. Z.), norma 
que apunta a la habilidad del testigo y a la veracidad del 
testimonio dada la naturaleza del niño, impresionable e 
imaginativa, límite que está impuesto con el fin apreciar 
con mayor severidad su declaración” (fs. cit.). 

A partir de ello, concluyó que “... la declaración del tes-
tigo C. D. A. (de 13 años) y su coincidencia con la presta-
da por el testigo L. O. Z. (de 14 años), permiten valorar sus 
dichos máxime cuando fueron espectadores directos del 
accidente, como surge del resto de las declaraciones verti-
das en la causa, de las cuales surge su presencia en el lugar 
y en el momento del hecho (fs. 1/2, 6, 7, 25/26, 33/34, 
43/46 vta., 164/165). Igualmente debe destacarse [–añadió 
el a quo–] que rige el principio de adquisición procesal 
porque la prueba agregada mediante la causa penal tiene 
pleno valor probatorio en sede civil y proyecta también 
sus efectos en la admisibilidad de los testimonios señala-
dos (arts. 384 424, 456 del CPCC)” (sic, fs. 483 vta.). 

Seguidamente, el tribunal de grado indicó que “[l]a me-
cánica del accidente descripta coincide con la posición del 
cuerpo de P. D. L. (cfr. acta de fs. 1/2, realizada a los po-
cos minutos del accidente, 10.50 hs. del día 28/4/04) y el 
croquis de fs. 3, conforme los cuales el cuerpo de la vícti-
ma se hallaba sobre la calle Newbery ‘a escasos metros de 
la calle Malvinas’ (fs. 1), ubicación que puede verse en las 
fotografías nros. 3, 5, 8, 9, 10 de fs. 43/45 vta. de la I.P.P 
140.589. Su análisis permite establecer que la causante 
no alcanzó a tomar la calle Newbery encontrándose con 
el camión en la bocacalle y permite descartar la versión 
de los hechos propiciada por la actora conforme la cual la 
víctima ya se encontraba circulando por Newbery cuando 
fue embestida por el camión conducido por G., versión 
basada en la declaración del remisero C. (53/53vta. de la 
I.P.P.) y la pericia mecánica realizada en esta sede por el 
ingeniero Segundo Daniel Piris (fs. 394/395), que resultan 
inconciliables con las constancias de fs. 1/2, 3, 6, 7, 25/26, 
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33/34, 43/46 vta., 164/165 de la IPP (arts. 384, 456, ss. y 
cdtes. del CPCC)” (fs. 484). 

En este punto, y en orden al material probatorio colec-
tado, hizo propias las aseveraciones efectuadas en sede 
penal en torno a la relación causal conforme las cuales la 
maniobra de la víctima determinó el hecho luctuoso que 
resultó imprevisto para el conductor del camión. Sostuvo, 
al respecto, que “En dicha sede el Fiscal de Cámara Ricar-
do G. Uncal fue contundente, dijo que: ‘anticipo que he de 
brindar mi asentimiento a la conclusión desincriminatoria 
esbozada por el magistrado ponente... Y si bien es cierto 
que de las declaraciones testimoniales prestadas por D. E. 
M. (v. fs. 7), J. H. M. (v. fs. 51), S. L. (v. fs. 52) y G. G. C. 
(v. fs. 53), se desprende que el camión conducido por el 
imputado circulaba a una velocidad excesiva –circunstan-
cia que no pudo ser constatada por la peritación acciden-
tológica–, lo que habría contravenido la señalización de 
tránsito emplazada en la intersección de calles Jorge New-
bery y Tucumán (máxima 20 km/h, prohibido el tránsito 
pesado)... entiendo que analizando la mecánica del hecho, 
que se encuentra acreditada en autos, surge que lo determi-
nante para la producción del siniestro fue la conducta de 
la víctima’”. En este sentido recalcó que “... aun cuando 
el camión circulara a 20 km/h, tal como sucedieron los he-
chos, no hubiera podido evitarse que la víctima lo colisione 
en su lateral y se caiga debajo de sus ruedas” (cfr. fs. 13/14 
vta. de la causa penal Nº 12.435; arts. 384, 474 del CPCC). 

El Tribunal de Alzada también se ocupó de examinar 
la incidencia causal de la violación de la prohibición de 
circular que regiría para vehículos como el del demanda-
do. Sobre el particular, aseveró que “Lo mismo cabe decir 
de la prohibición de circular vehículos de gran porte en 
la calle Newbery, cuya finalidad es evitar la ruptura del 
asfalto, más no prevenir accidentes de tránsito, por lo que 
aquí también falta el nexo causal entre la infracción co-
metida y el resultado producido (fs. 13/14 vta. de la causa 
penal 12.345), lo que me lleva a concluir la imprevisibi-
lidad del hecho luctuoso para el chofer que se encuentra 
corroborada por el testimonio de J. H. M. quien detuvo al 
camión a unos cincuenta metros del accidente y el chofer 
le preguntó ‘qué pasó...’ y M. le contestó ‘mirá agarraste 
a una persona’, contestando el chofer ‘estás loco, qué voy 
a agarrar... (sic)’ (fs. 51/51 vta. de la I.P.P 140.589). Todo 
ello da la pauta que el chofer G. nunca vio a P. D. L. y 
‘aunque el camión circulara a 20km/h, tal como sucedie-
ron los hechos, no hubiera podido evitarse que la víctima 
colisione en su lateral y se caiga debajo de sus ruedas’ (fs. 
14, cuadernillo 12.345 que corre por cuerda)”. 

De otra parte, destacó “... que el sentenciante anterior no 
hizo mérito de las actuaciones referenciadas (Nº 12.345), 
por encontrarse en pieza separada de la I.P.P. 140.589, y 
haberse incorporado a este proceso –en copias certifica-
das– mediante oficio librado por este Tribunal con poste-
rioridad a la sentencia de grado (fs. 463, 469)”. 

En cuanto al sobreseimiento dictado por acuerdo de fis-
cales (art. 326, CPP), precisó que si bien “... no conlleva 
técnicamente una prejudicialidad (arts. 1103 del Cód. Civ.; 
1777 del CCCN; esta Sala, causa 44.791, del 14/11/02 
‘Souverville...’), la contundencia de sus dictámenes sobre 
la mecánica del hecho aconsejan no apartarse de las con-
clusiones alcanzadas acerca de la interrupción del nexo 
causal entre el lamentable desenlace (el fallecimiento de 
P. D. L.), la actuación del camión como cosa de riesgo y 
la conducta del chofer J. M. G. (arts. 1109, 1111, 1113 del 
Cód. Civ.)” (sic, fs. 484/485 vta.). 

Me he permitido transcribir estos pasajes del fallo en 
crisis para exponer el modo –con la exacta terminología 
empleada– en que el a quo coincidió con las conclusiones 
a las que se arribó en sede penal, considerando de ese mo-
do que no cabe un juicio de responsabilidad en contra del 
chofer del camión. 

III.2.c.ii. A tenor de los agravios planteados, el tribunal 
de grado agregó –respecto de los elementos probatorios 
producidos en autos– que el informe del perito mecánico 
Piris carecía de sólidos fundamentos (datos técnicos cien-
tíficos objetivos), dado que sólo se había realizado sobre 
las fotografías 3 y 5 de fs. 43 vta. y 44 vta., que no avalan 
la versión propuesta por la actora y que, por otra parte, 
aquél fue realizado nueve años después del siniestro, re-
sultando inconciliable con el resto de las constancias pro-
batorias, e incluso con lo dictaminado con el perito Este-
vena (v. fs. 485 vta. y 486). 

Igualmente, descartó el testimonio del señor C. por 
resultar inverosímiles sus declaraciones en relación a las 

manifestaciones de los restantes testigos y pruebas produ-
cidas (v. fs. 486 vta. y 487). 

De este modo, el tribunal a quo consideró que las cir-
cunstancias relativas a la excesiva velocidad del camión 
y la realización de la maniobra en zigzag –para evitar una 
supuesta colisión con otro rodado– no se encuentran de-
mostradas, y que aun cuando por vía de hipótesis se con-
firiera valor a la declaración del mencionado testigo, lo 
cierto es que la mera violación de una norma de tránsito 
no hace responsable al infractor si no puede establecerse 
entre ésta y el resultado lesivo un nexo adecuado de causa-
lidad (v. fs. 487 y vta.). 

III.2.d. Frente a ello, los argumentos traídos por la parte 
accionante en su pieza recursiva no logran conmover la 
decisión atacada (conf. art. 279, CPCC). 

III.2.d.i. La actora centra su crítica en la alegada con-
figuración de absurdo en la valoración de la prueba. Por 
un lado, denuncia el desconocimiento del reconocimiento 
formulado por los herederos del titular dominial del ca-
mión (el señor G.) y, por otro, expone que de las decla-
raciones testimoniales antes apuntadas y de las pericias 
mecánicas se demuestra la verdad de los hechos alegados 
en la demanda y, consecuentemente, la responsabilidad del 
conductor del camión en el siniestro (v. fs. 497/507). 

Ahora bien, las quejas ensayadas no evidencian la ab-
surdidad endilgada al tribunal a quo al tener por acredi-
tada la interrupción del nexo de causalidad por el hecho 
de la víctima, vicio que –como es sabido– no queda con-
figurado ante cualquier error, o ante la apreciación opina-
ble o discutible, siendo necesario que se demuestre una 
anomalía extrema o una falla palmaria del proceso mental 
del juzgador o que el pronunciamiento se asiente en pre-
sunciones no fundadas en los hechos de la causa, obviando 
ponderar los acontecimientos relevantes según tales cons-
tancias (conf. causas C. 107.394, “Brancaleone de Riva”, 
sent. de 9-VI-2010 y C. 110.897, “Otamendi”, sent. de 
3-XII-2014), extremo que –insisto– no logran patentizar. 

El alegado reconocimiento, a través de los herederos 
del codemandado G., en torno a la mecánica del accidente, 
no basta por sí solo para desvirtuar el plexo probatorio me-
ritado por el a quo, dado que el titular registral del vehícu-
lo no estuvo en la escena del hecho ni participó del evento 
dañoso. Por lo tanto, ese invocado reconocimiento en rela-
ción a la conducción del camión y la conducta reprochada 
a la víctima carece de virtualidad a fin de descartar la exi-
mente prevista en la última parte del segundo párrafo del 
art. 1113 del Código Civil (arts. 375 y 384, CPCC). 

Para más, los quejosos soslayan la actuación plural de 
partes en el presente litigio. La pretensión resarcitoria ha 
sido dirigida tanto contra el codemandado G. como con-
tra el conductor del vehículo G. y la aseguradora, dando 
lugar a un litisconsorcio pasivo facultativo. La autonomía 
de quienes intervienen en el proceso litisconsorcial en vir-
tud de la cual por regla los actos de uno no aprovechan ni 
perjudican a los demás, encuentra su excepción en lo que 
atañe a los hechos comunes que deben ser examinados 
respecto de todos los liticonsortes. En efecto, no es posi-
ble que el convencimiento judicial acerca de la verdad de 
un hecho común se produzca sólo con respecto a uno o 
alguno de los litisconsortes. De ahí, entonces, que las ale-
gaciones y negativas formuladas por uno de ellos juegan 
e inciden en relación a los restantes (conf. mi voto en C. 
94.338, “Danna Automotores S.R.L.”, sent. de  16-IX-2009 
y C. 101.536, “Iribarne”, sent. de 9-VI-2010). Conse-
cuentemente, si bien los impugnantes invocan el recono-
cimiento de los herederos del dueño del camión respecto 
del ingreso de la víctima a la calle Jorge Newbery, olvidan 
que el codemandado y la aseguradora desconocieron tales 
circunstancias y el relato de los hechos afirmados en su 
escrito inicial. 

Tampoco alteran la solución brindada por la Cámara 
los agravios desarrollados con relación a la ponderación 
de los testigos y dictámenes periciales (v. fs. 497/507). La 
selección de pruebas y la atribución de la jerarquía que 
les corresponde (que admite la posibilidad de inclinarse 
por algunas descartando otras) es facultad privativa de los 
jueces de grado, y no constituye supuesto de absurdo el 
ejercicio de la facultad legal de los tribunales de las ins-
tancias de mérito para seleccionar el material probatorio 
y dar preeminencia a unas pruebas respecto de otras, así 
como para apreciar la idoneidad de los testigos (conf. C. 
113.694, “Del Romano”, sent. de 16-IV-2014 y causas C. 
102.293, “Ibáñez”, sent. de 25-II-2009; C. 118.439, “Fa-
rías”, sent. de 22-VI-2016; e.o.). 

De otra parte, las consideraciones de los fiscales en 
sede represiva que el sentenciante hace suyas, se apoyan 
tanto en las probanzas de la causa penal antes indicadas 
(v. fs. 482 vta.) como en su “contundencia”, por lo que la 
queja vinculada con la supuesta “prejudicialidad” –fs. 499 
vta. y 500– carece de andamiaje, máxime cuando el propio 
juzgador ha advertido su inaplicabilidad en el caso por 
tratarse de un sobreseimiento (v. fs. 485 in fine y 485 vta.; 
conf. art. 279, cit.). 

III.2.d.ii. Finalmente, en cuanto a los planteos relati-
vos a la excesiva velocidad del camión, la maniobra en 
zigzag y la circulación por un lugar no permitido (v. fs. 
507/510 vta.), en coincidencia con lo señalado por el juz-
gador, esta Corte tiene dicho –en forma reiterada– que la 
mera inobservancia de las reglas impuestas por el Código 
de Tránsito no deriva inexorablemente en la atribución de 
responsabilidad civil al infractor; se requieren de otras cir-
cunstancias. Para atribuir tal responsabilidad, ese conjunto 
de normas debe ser considerado para calificar la conducta 
de la víctima o del tercero para determinar si ha ocurrido 
o no –y en su caso en qué extensión– la situación prevista 
en la parte final del segundo apartado del art. 1113 del Có-
digo Civil (conf. mi voto en las causas C. 92.176, “Quin-
tana”, sent. de 13-VIII-2008 y C. 101.647, “Ramos”, sent. 
de 21-IV-2010). 

Al respecto la Cámara apuntó que “... la velocidad ex-
cesiva del camión no pudo ser establecida en las pericias 
de fs. 164/166 de la I.P.P (perito Hugo Roberto Esteve-
na) por la inexistencia de marcas en el asfalto, ni tampo-
co en la pericia mecánica practicada en estas actuacio-
nes (fs. 394/395). El perito Estevena dijo que la huella de 
frenado de diez metros sobre el centro de la calle New-
bery (que se observa en la foto nº 9, fs. 45 de la I.P.P) no 
corresponde al accidente de marras, dado que el camión 
conducido por G. tenía ruedas duales y las huellas obser-
vadas son simples (cfr. pericia mecánica, fs. 165 vta. de la 
I.P.P; arts. 384, 474 del CPCC). Por su parte los testigos 
declararon que ambos participantes circulaban a velocidad 
excesiva (fs. 5, 7 de la IPP), en particular el camión (cfr. 
testimoniales de fs. 51, 52 y 53 de la IPP) y del informe 
municipal de fs. 118 surge que la velocidad máxima para 
la calle Newbery es de 40 km/h. Pero aun, y si por vía de 
hipótesis, se confiriera valor a la declaración de C., supo-
niendo que el camión hubiera venido a una velocidad su-
perior a la permitida (40km/h), cuestión que –reitero– no 
pudo ser establecida con las pericias de fs. 164/166 de la 
I.P.P y 394/395 de estas actuaciones, la violación de una 
norma de tránsito no hace responsable al infractor si no 
puede establecerse entre ésta y el resultado lesivo un nexo 
de causalidad. La infracción a un reglamento de tránsito 
no constituye por sí un elemento de imputación a los fines 
de la responsabilidad civil, siendo para ello necesario que 
se haya erigido en factor causal del daño...”.

“En este sentido es importante enfatizar [–concluyó la 
alzada–] que lo decisivo para atribuir responsabilidad es 
la relación causal entre la acción u omisión y el resultado 
lesivo y considero que quedó debidamente probado que la 
conducta de G. no fue determinante en la producción del 
hecho...” (fs. 487 y vta.). 

Pues bien, tal conclusión a la que arriba el Tribunal de 
Alzada luego de un detenido examen de las pruebas incor-
poradas al proceso y del contexto en el que se produjo el 
siniestro, aunque tachada de absurda, no ha recibido un re-
proche que demuestre el grave desvío valorativo en que ha-
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bría incurrido el juzgador, que lo condujera a conclusiones 
incongruentes o contradictorias con las constancias objeti-
vas de la causa, siendo que los impugnantes se han limitado 
a oponer su propio criterio basado en personales puntos de 
vista sin controvertir cabalmente la decisión atacada y evi-
denciar el alegado absurdo (conf. causas C. 94.337, “G., L. 
O.”, sent. de 12-III-2008; C. 106.978, “Ramírez”, sent. de 
29-V-2013; C. 115.995, “D., M. S.”, sent. de  3-XII-2014; 
etc.). En efecto, no constituye absurdo cualquier error, ni 
siquiera la apreciación opinable que aparezca como dis-
cutible u objetable; pues se requiere un grave vicio lógico 
del razonamiento o una grosera desinterpretación mate-
rial de alguna prueba (conf. causas C. 107.941, “Buldain”, 
sent. de 26-VI-2013 y C. 115.995, “D., M. S.”, sent. de 
 3-XII-2014), situaciones extremas que la pieza recursiva 
no alcanza a acreditar (conf. art. 279, CPCC). 

IV. Por todo lo expuesto, no habiéndose acreditado las 
infracciones normativas ni el absurdo invocado (art. 279, 
CPCC), corresponde el rechazo del presente recurso ex-
traordinario de inaplicabilidad de ley; con costas a la parte 
actora vencida (arts. 68 y 289, CPCC). 

Voto por la negativa. 

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari 
dijo: 

I. He de discrepar con la solución que propone el dis-
tinguido colega, doctor Soria. A mi entender debe hacer-
se lugar al recurso extraordinario deducido, revocarse la 
sentencia de Cámara y volverse a la que se dictara en la 
primera instancia. 

II. En primer término, concuerdo en que la normativa 
a ser aplicada es la que era vigente al momento del he-
cho, esto es, el Código Civil, ley 340, en particular los 
arts. 1109 y 1113 del corpus velezano. Esto no obsta, sin 
embargo, a que, según lo expuse en varias oportunidades 
antes de ahora (v. causas C. 119.438, “A. M., M.”, sent. de 
28-VI-2017; C. 119.176, “Cabrera”, sent. de 15-VI-2016; 
e.o.), tales normas deban ser actuadas de conformidad con 
los preceptos del actual Código Civil y Comercial. 

Más precisamente, la regla que emerge del art. 2 de la 
actual codificación indica cómo se han de interpretar la ley 
y las normas (en sentido amplio): teniendo en cuenta sus 
palabras, sus finalidades, las leyes análogas, las disposi-
ciones que surgen de los tratados sobre derechos humanos, 
los principios y los valores jurídicos, anticipando que se 
ha de hacerlo de un modo coherente con la totalidad del 
ordenamiento. Ese mandato, más allá de otras posibilida-
des –eventuales y atendibles, aunque excepcionales–, tiene 
como directos y naturales destinatarios a los jueces, enten-
diendo por tales a los jueces reales y concretos –no a los 
ilusorios o ficticios–, a los jueces de carne y hueso –no a 
las evanescentes figuras que, aunque puedan ser necesarias 
para determinados desarrollos teóricos, jamás veremos 
sentadas en un estrado–, a los jueces de la razonabilidad, 
y no a los del aséptico silogismo. A estos jueces (a noso-
tros), nos compete resolver atendiendo los nuevos signos, 
porque somos los que tenemos como misión definir la ruta 
que ha sido señalada (pero no definitivamente trazada) por 
el legislador. En otras palabras: a los jueces, especiales 
receptores del Capítulo 1 del Título preliminar del nuevo 
Código, no solo nos toca reconocer ciertas fuentes jurí-
genas, por el art. 1, o cumplir inexcusablemente ciertos 
deberes, conforme el art. 3, sino también interpretar el de-
recho y las leyes –cualesquiera sean: las que se consagran 
ahora o las del venerable legado de Vélez– a la luz de las 
pautas actuales: criterios gramaticales, teleológicos, ana-
lógicos, integrativos y sistemáticos han de convivir y enla-
zarse dialécticamente con el reconocimiento de los valores 
jurídicos y de los principios que (sin perjuicio de su alto 
grado de abstracción) los actualizan y concretan. 

Aclarado ello, y analizando el caso desde la óptica que 
propongo, encuentro que hubo una absurda valoración de 
la prueba que vició el proceso de ponderación de la nor-
mativa aplicable a los hechos, tal como se los tuvo por 
reconstruidos, o –si se quiere– que hubo una errada aplica-
ción de los preceptos que regulan el caso. 

III. Empiezo por advertir que, tal como se destaca en el 
voto precedente, tanto la doctrina de esta Suprema Corte 
como la del Supremo Tribunal de la Nación (y, por su-
puesto, la opinión de los especialistas) resulta coincidente 
en un aspecto determinante: de conformidad con lo que 
el antiguo art. 1113 establecía, para eximirse de su res-

ponsabilidad el dueño o guardián de una cosa riesgosa (y 
un camión con acoplado sin duda lo es) debía demostrar 
que la intervención de terceros o de la propia víctima ha-
bía tenido tal incidencia en el accidente que alcanzó para 
interrumpir –en forma total o parcial– cualquier nexo de 
causalidad que pudiera haber entre el hecho y el resultado 
dañoso (el concepto se repite en el nuevo Código, espe-
cialmente en el art. 1757). 

Agrego (y esto implica intensificar la exigencia de que 
se trata), en seguimiento de la doctrina de la Corte federal, 
que cuando se pretende que es el hecho de la víctima el 
que tiene aptitud para quebrar la relación causal, éste debe 
aparecer como la causa única del daño y revestir las carac-
terísticas de imprevisibilidad e inevitabilidad propias del 
caso fortuito o la fuerza mayor (CSJN causas F-554-XXII, 
“Fernández”, sent. de 11-V-1993 y P-338-XX, “Prille de 
Nicolini”, sent. de 15-X-1987; etc.). Por mi parte, me he 
expedido en similares términos en las causas L. 117.008, 
“Giovacchini”, sentencia de 31-X-2016 y L. 110.774, “A., 
E. E. c/Prov. Bs. As.”, sentencia de 15-X-2014; etcétera, y 
algo análogo expuse en la causa C. 100.562, “Montaña”, 
sentencia de 22-XII-2010, donde, aunque se refiriera a un 
accidente en el marco de un contrato de transporte, también 
se analizaba si el comportamiento de la víctima autorizaba 
a eximir de responsabilidad al dueño de la cosa riesgosa. 

Otro elemento que ayuda a ponderar la incidencia de 
las respectivas conductas en la ocurrencia del hecho tiene 
que ver con la investigación de quién puso las condiciones 
necesarias para que el hecho ocurriera, en tanto –de acuer-
do a la normativa vigente en aquella época– cuanto mayor 
fuera el deber de obrar con prudencia y pleno conocimien-
to de las cosas, mayor resultaba la diligencia exigible al 
agente y la valoración de las consecuencias de su actuar 
(art. 902, de la antigua ley civil; conf. causa C. 118.411, 
“Bogado”, sent. de 15-VII-2015). La nueva normativa, en 
todo caso, no ha variado estos extremos sino que, por el 
contrario, los ha refrendado. 

Luego –y para concluir con las reglas interpretativas 
aplicables al caso–, concuerdo con el voto inicial en que el 
análisis de las circunstancias fácticas, de la prueba produ-
cida y de las conclusiones a las que arribaran los jueces de 
grado, constituyen otras tantas cuestiones de hecho, cuya 
revisión se halla –en principio– excluida de la competen-
cia del Tribunal. La excepción se halla en que se aduzca la 
comisión de absurdo en la valoración del material aporta-
do, en los términos definidos y aceptados según la cente-
naria doctrina legal de esta Corte. 

IV. En la sentencia de la Cámara se considera que es 
posible descartar la responsabilidad del conductor del ca-
mión en virtud de que: a) los elementos que surgen del 
dictamen fiscal dan cuenta de que el hecho de la menor 
víctima resultó imprevisible para el chofer (v. fs. 485 vta.); 
b) el peritaje llevado a cabo por un perito mecánico (y que 
obra a fs. 394/395) se revela inconsistente e inconciliable 
con las constancias de la causa penal y con los resultados 
de la otra experticia llevada a cabo y c) las declaraciones 
testimoniales –de las que se prefiriere las de A. y O. Z. por 
encima de las de C.– que resultan corroborantes de que en 
el caso operó una eximente de responsabilidad. 

No solo por la evaluación de estos extremos (que juz-
go sumamente defectuosa y contraria a las máximas de 
experiencia y la sana crítica) sino también por la omisión 
de considerar otras circunstancias relevantes, queda reve-
lado el absurdo en que se ha incurrido y la equivocada 
aplicación que se ha hecho de los preceptos que regulan la 
responsabilidad objetiva (art. 1113 del anterior Cód. Civ.; 
ahora, art. 1757 del Cód. Civ. y Com.). 

IV.1. Empiezo por recordar que el concepto de absurdo, 
tal como ha ido elaborándose por esta Suprema Corte, ha-
ce referencia a la existencia, en la sentencia atacada, de un 
desvío notorio, patente o palmario de las leyes de la lógica 
formal o a una interpretación tan groseramente errada del 
material probatorio aportado que la reconstrucción históri-
ca de los hechos relevantes resulte decididamente equivo-
cada, contradictoria o incomprensible. En otras palabras: 
el absurdo puede provenir de una infracción contra las le-
yes de la lógica, hipótesis en la que hay un error en el pro-
ceso inferencial o un desencuentro abismal entre los datos 
desde los que se deriva y la conclusión a la que se arriba 
(lo que se ha llamado absurdo formal), como también pue-
de originarse en aseveraciones groseramente desacertadas 
respecto de las constancias objetivas de la causa, escritos 
postulatorios, probanzas producidas, etcétera (en cuyo ca-

so estamos ante el absurdo por falsedad o error en las pre-
misas, o absurdo material). Quien denuncia este vicio no 
hace otra cosa que anticipar una tesis que inmediatamente 
debe validar, señalando la incorrecta derivación desde las 
premisas hacia la conclusión (para el primer caso), o mos-
trando cuál es el dato desacertado, o la equivocación en la 
que se ha incurrido, o las proposiciones donde se registra 
el error, etcétera (en la segunda hipótesis, es decir, si se 
trata del absurdo material; v. causas C. 117.327, “P., M. 
P.”, sent. de 1-VII-2015; L. 117.911, “Cerrudo”, sent. de 
14-XII-2016; etc.). 

Inversamente, lo anterior equivale a sostener que ni la 
demostración de un error de apreciación, ni una evalua-
ción opinable, ni la posibilidad de otras interpretaciones, 
ni la invocación de otros contextos donde el aserto fuera 
discutible, etcétera, alcanzan para configurar tal absurdo. 
Al recurrente no le alcanza con argumentar que las cons-
tancias de autos pudieron ser aquilatadas de otra manera 
o derivar en otra conclusión, tanto o más aceptable; en 
cambio, le resulta indispensable demostrar que, de la ma-
nera en que se lo hace en la sentencia, no puede ser (conf. 
causas C. 97.885, “Cáceres”, sent. de 12-VIII-2009; C. 
105.234, “Villegas”, sent. de 17-II-2010; e.o.). 

Tales exigencias, entiendo, se han superado en el caso. 
IV.2. La causa penal, a la que remite constantemen-

te el pronunciamiento recurrido (convirtiéndola en razón 
fundamental de la decisión a la que se arriba), termina 
con el sobreseimiento del demandado G., dictado (v. fs. 
16 del cuadernillo de fotocopias que acompaña a la I.P.P. 
140.589, causa 140.589) a solicitud del agente fiscal y 
con el coincidente dictamen del fiscal de cámara (ante 
la primitiva denegación del juez de garantías). Debe su-
brayarse que tanto el primero (en la solicitud original de 
sobreseimiento, v. fs. 9 vta. del mentado cuadernillo) co-
mo el segundo de los representantes del Ministerio Pú-
blico (v. fs. 14 vta. del mismo), señalan que el pedido de 
sobreseimiento lo es sin perjuicio de las acciones civiles 
que pudieran corresponder o de una eventual responsabili-
dad civil. Estas advertencias (de las que da cuenta el juez 
preopinante a fs. 482 in fine) no alcanzaron para que los 
magistrados actuantes reconocieran que lo resuelto en el 
fuero represivo tenía un límite claro y preciso: allí se juz-
gó la conducta del encartado exclusivamente en lo atinente 
a su faz penal, y lo concluido –así se previene– no afecta 
las otras acciones que contra él puedan dirigirse. En otras 
palabras: que la sentencia recaída en sede penal, atendien-
do a su índole y fundamentos, poco tenía para aportar a la 
resolución de la cuestión civil. 

Puedo avanzar aún un poco más sobre esto: las mani-
festaciones del agente fiscal de que fue la conducta de la 
víctima la que desencadenó la tragedia (por circular con 
una bicicleta playera con freno a pedal), o las del fiscal 
de cámara, referidas a que la menor cometió una infrac-
ción al no ceder el paso a quien venía por su derecha, se 
aventuran sobre terrenos no propuestos a su intervención, 
ingresando elementos espurios o dudosos para fundar sus 
respectivos dictámenes. 

En definitiva: que nada hay de vinculante entre lo re-
suelto por el juez de garantías (un sobreseimiento donde 
no se discute ni la ocurrencia del hecho ni la intervención 
del demandado) y la sentencia que debía dictarse por la 
Cámara de Apelación, porque el factor de atribución de 
responsabilidad civil objetiva reconocido por el art. 1113 
del antiguo Código, que esta última debía aplicar, resulta 
definitivamente ajeno a la investigación y eventual estable-
cimiento de la culpa penal. 

Esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse en 
casos análogos, a cuyo cobijo pudo formarse una doctrina 
suficientemente asentada que –aunque referida a la anterior 
legislación– puede mantenerse hoy día. Así, se ha dicho 
que, en orden a lo prescripto por el art. 1.103 del Código 
Civil, solamente cuando la absolución o el sobreseimiento 
criminal estuvieran basados en la inexistencia del hecho 
o en la no autoría del acusado y no en la falta o ausencia 
de responsabilidad, puede ser invocado en sede civil pa-
ra impedir una condena que aparecería como escandalosa 
(causas C. 98.961, “Gasparoni”, sent. de 18-V-2011 y C. 
99.896, “Fantasía”, sent. de 2-III-2011; e.o.). Por otra par-
te, se ha declarado que atribuir al sobreseimiento dictado 
total autoridad de cosa juzgada respecto del llamado “ne-
xo de causalidad” para enervar el reclamo indemnizatorio 
articulado en sede civil, no es congruente con la correcta 
interpretación de la norma legal contenida en el art. 1103 
del Código velezano, y que si el acuerdo de fiscales –que 
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condujo al sobreseimiento del imputado– se apoyó sobre la 
ausencia de culpabilidad, tal resolución no vincula al juez 
civil (v. causa C. 88.820, “Magi”, sent. de 17-IX-2008). 

Más precisamente, se sostuvo que el análisis de los 
hechos llevado a cabo por parte del juez penal para fun-
damentar el sobreseimiento que dictara no conduce inde-
fectiblemente a considerar que el hecho de la víctima (su 
culpa, en el caso) interrumpió el nexo causal en los térmi-
nos del art. 1113 del Código Civil, porque las previsiones 
contenidas en el art. 1.103 del mismo Código no alcanzan 
a tales extremos (v. mi voto en causa C. 95.552, “Rodrí-
guez Terceros”, sent. de 13-VII-2011). 

Todos estos precedentes me llevan a concluir que nada 
impedía a los jueces intervinientes analizar la relevancia 
de la conducta de ambas partes en el acaecimiento del 
hecho, ni resolver aplicando el régimen de responsabilidad 
(objetiva) previsto en la ley civil, a despecho de lo resuelto 
en sede penal. Su excesivo apego a los dictámenes del Mi-
nisterio Público los ha llevado a incurrir en el absurdo que 
se ha denunciado y a una errada interpretación de la ley 
que derivó en una incorrecta aplicación al caso. 

IV.3. Siempre pivoteando sobre la causa penal, en el pro-
nunciamiento atacado se ofrece como elemento corroboran-
te de la hipótesis que permite descartar cualquier responsa-
bilidad del demandado la declaración de dos menores. 

No veo, en el hecho de que sean menores, tacha o in-
conveniente alguno que autorice a invalidar sus testimo-
nios. Sin embargo, tampoco advierto razón alguna para 
que los mismos prevalezcan (aún ‘avalados’ por el dicta-
men fiscal, según se refrenda a fs. 484), sobre otras cons-
tancias. Veamos, entre esas otras constancias, la declara-
ción del testigo C. (que, según el a quo, no resulta verosí-
mil): observa al camión, circulando a unos 50 o 60 km/h, 
que no aminora la velocidad al llegar a la encrucijada con 
la calle La Rioja (a una cuadra del lugar del hecho, según 
croquis de fs. 119); que él –el declarante– dobló para que-
dar detrás de dicho camión y que lo ve realizar una manio-
bra de esquive (un zigzag) para evitar a un auto que venía 
por la calle Las Malvinas, que junto a ese auto circulaba la 
bicicleta de la víctima; que la chica que venía en ese roda-
do ya circulaba por Jorge Newbery al ser embestida; que 
no observó que se encendieran las luces de stop del ca-
mión; etcétera (v. estos dichos a fs. 53 de la causa penal). 
Esta declaración no ha resultado verosímil para los jueces 
de grado porque, según aducen, si el testigo iba detrás del 
camión no pudo ver lo que relató. 

La detenida lectura de la declaración arroja exactamen-
te lo contrario: el testigo se hallaba en una situación privi-
legiada para calcular la velocidad y que la misma no fue 
aminorada al pasar la encrucijada, desde que el camión 
pasó por delante de él; luego, porque, después de doblar y 
colocarse detrás de dicho camión, nada le impedía advertir 
su zigzagueo y, en virtud de esa maniobra, poder ver a la 
joven que ya circulaba por Jorge Newbery o el encendido 
de las luces de freno. Las máximas de experiencia indi-
caban que esta declaración debía prevalecer –en caso de 
contradicción– sobre las otras. 

Hay más testimonios relevantes: M. (v. fs. 5) manifiesta 
que tanto el camión como la bicicleta circulaban a alta 
velocidad; M. (v. fs. 51) se refiere a la “velocidad aparen-
temente veloz” (sic) del camión; L. (v. fs. 52) habla de la 
gran velocidad que llevaba el camión; y F. (v. fs. 54 vta.) 
nos informa que no es habitual el tránsito de camiones por 
el barrio. Ninguno de estos testimonios resulta contradic-
torio con otro, ni con el de C. 

Veamos, por otro lado, las declaraciones que inclinan 
la decisión: los jóvenes A. y Z. venían circulando en una 
bicicleta por la calle Jorge Newbery (no sabemos en qué 
sentido) y vieron que una mujer que también circulaba 
en bicicleta pero por la calle Malvinas, trató de doblar 
hacia la calle Alsina (sic) pero, como no alcanzó a fre-
nar, se llevó por delante la parte trasera de la cabina del 
conductor, cayó al suelo quedando debajo de la rueda del 
acoplado, el que la pasó por arriba. Varias razones me lle-
van a apartarme de estos testimonios (y ninguna tiene que 
ver con la edad de los dicentes): si circulaban por la calle 
Jorge Newbery lo hacían por la misma arteria que lo hacía 
C.; sin embargo, a éste se le quita verosimilitud porque 
el camión debió haber obstaculizado su visual. ¿Por qué 

no obstaculizó la de los jóvenes? Es más: si estos venían 
circulando por la transversal, ¿cómo pudieron ver lo que 
hacía la víctima? ¿En qué lugar se encontraban tal que 
desde allí pudieran ver toda la secuencia de hechos sin 
estar su visión obstruida ni por el camión con acoplado ni 
por otro objeto alguno? Al decir que la mujer en bicicleta 
trató de doblar hacia la calle Alsina ¿qué están diciendo 
o qué han querido decir? No encuentro en el detallado 
croquis que obra a fs. 119 ninguna calle con ese nombre 
en las cercanías del lugar del hecho, y solo estos testigos 
mencionan tal arteria. 

Ponderando estas dos últimas deposiciones y las pri-
meras a que me he referido (C., M., etc.), no puedo sino 
advertir que aquellas no pueden provocar la convicción 
indispensable para resolver como se lo hizo, mientras que 
las últimas resultan contestes en, al menos algunos hechos: 
la alta velocidad a que circulaba el camión es uno de ellos. 

Todavía hay algo más que quita fuerza convictiva a las 
declaraciones de los menores: la absoluta falta de frescura 
de las mismas y la parvedad de detalles que nos brindan. 
Para concluir así basta con advertir que sus dichos, obran-
tes a fs. 5 y 6 de la causa penal, son calcados palabra por 
palabra (con el solo cambio de nombres de los dicentes). 

Estoy de acuerdo (en muchos de mis votos lo he soste-
nido) con lo dicho a fs. 486 vta. por la Cámara: “... en la 
tarea de seleccionar y valorar pruebas a fines de conferir a 
algunos testigos mayor credibilidad que a otros, adquieren 
primacía aquellas declaraciones que guardan correspon-
dencia con las comprobaciones objetivas de las pericias 
(sic) obrantes en la causa”. Pero debo completar tal aserto 
con una amonestación: tal principio es válido en tanto en 
esa selección y valoración no se incurra en absurdo. Y, a 
estar a lo dicho en los párrafos anteriores, no puedo sino 
considerar como absurdo que se hayan hecho prevalecer 
las declaraciones de Z. y A. por sobre las otras cuando 
–siendo generoso en la crítica– todas ellas podían ser obje-
tadas de la misma manera. 

IV.4. Me dedico a otras constancias, como el informe 
de la Municipalidad de Luján, glosado a fs. 118/119. 

Por la calle Jorge Newbery puede circularse (en ra-
zón de la seguridad y fluidez del tránsito de la zona) a no 
más de 40 km/h, reduciéndose a 20 km/h en los cruces, 
y –por las mismas razones– no se permite la circulación de 
vehícu los de gran porte (camión con acoplado, por ejem-
plo), todo lo cual está debidamente señalizado, adjuntán-
dose el croquis al que ya he hecho referencia. 

Estos datos, sin duda determinantes, no parecen haber 
influido en los sentenciantes. Para ellos la violación de la 
normativa de tránsito no constituye por sí un elemento de 
imputación a los fines de la determinación de la respon-
sabilidad civil, porque para serlo debió erigirse en factor 
causal del daño. Y esto no ocurre porque no se ha probado 
por los peritajes que el camión circulara a alta velocidad. 

Es probable que sea verdad que no hay determina-
ción precisa de la velocidad del camión: la experticia de 
fs.  164/166 informa que no hay huellas de frenada y no 
puede saberse con certeza cuándo el conductor aplicó los 
frenos o la intensidad con que lo hizo. La de fs. 394/395 
también hace saber, ante la falta de elementos objetivos y 
científicos, la imposibilidad de dictaminar sobre la veloci-
dad del camión. Sin embargo, el que los expertos no hayan 
podido expedirse con la exactitud que se les requería no 
obsta a tener en cuenta las declaraciones testimoniales que 
aseveran –cada uno a su manera– que el camión venía rá-
pido. En otras palabras: si bien no hay una prueba técnica 
capaz de aventar dudas, hay testimonios que no tenían por 
qué ser descartados, referidos a la alta velocidad a la que 
se desplazaba el rodado mayor. 

Más allá de esto, el argumento de la Cámara deja de 
atender a otra cosa por demás importante: el demandado 
circulaba por un lugar que le estaba vedado, y la señali-
zación al respecto era clara (prohibición de circular vehí-
culos de gran porte por Jorge Newbery). Ello equivale no 
solo a la infracción, sino también a poner una condición 
necesaria para la ocurrencia del hecho, y esa circunstancia 
no pudo ser desconsiderada. La violación de la norma-
tiva de tránsito, sobre todo cuando se está a cargo de un 
 vehículo de tamaño porte, es también una transgresión al 
deber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de 

las cosas, lo que autoriza a exigir un más severo análisis 
a la hora de verificar si hubo de parte del agente debida 
diligencia en el actuar al igual que hace más cabal la valo-
ración de las consecuencias de su conducta (art. 902, Cód. 
Civ. entonces vigente). El incumplimiento de la normativa 
no puede resultar inocuo o insustancial, desde que nin-
gún precepto –y mucho menos los que regulan el tránsito– 
puede ser desatendido sin que se corra el riesgo cierto de 
cargar con la respectiva responsabilidad. 

IV.5. Analizo ahora los peritajes agregados: a fs. 485 vta. 
se declara que los dictámenes sobre la mecánica del hecho 
resultan contundentes, y ello lleva a la conclusión de que el 
hecho resultó imprevisible para el chofer. Incomprensible-
mente, a renglón seguido se descarta uno de esos dictáme-
nes afirmándose que las fotografías agregadas no avalan la 
versión del perito cuyo informe obra a fs. 394/395. 

Puedo coincidir en que la experticia está lejos de resul-
tar convincente en algunas de sus afirmaciones, pero tal 
coincidencia viene, precisamente, a refutar la idea de que 
los dictámenes sean contundentes. El informe del perito 
Piris, por ejemplo, no lo es. 

¿Lo es el del perito Estevena (v. fs. 164/165, de la cau-
sa penal)? El experto empieza por declarar que no puede 
establecer la forma en que se produjo la pérdida de equili-
brio de la ciclista ni la cinemática que la lleva a caer den-
tro de la franja de avance del acoplado. Aporta, en cambio, 
que el aplastamiento ocurrió sobre el lado derecho de la 
calle Jorge Newbery y que el camión debía avanzar por 
el centro de la calzada ocupando parcialmente la mano 
izquierda de dicha arteria. La velocidad del camión no 
puede determinarse, pero la presencia de cabellos en el 
vértice delantero derecho del acoplado –de pertenecer a 
la ciclista– permitirían inferir como posible causa de su 
pérdida de equilibrio el contacto de la cabeza de la víctima 
con este sector del acoplado. Eso es todo. No encuentro la 
contundencia que permita declarar tan paladinamente que 
el hecho de la víctima resultó imprevisible para el conduc-
tor demandado. 

IV.6. Todo lo que hasta aquí he planteado expulsa cual-
quier duda que pudiera tener: no ha quedado clara y preci-
samente probado que el hecho de la menor víctima resul-
tara absolutamente ajeno, imprevisible e inevitable para 
el conductor del camión, es decir, que tuviera las caracte-
rísticas propias del caso fortuito o la fuerza mayor (tal lo 
requieren tanto la doctrina autoral como la jurispruden-
cia de la Corte Suprema federal que señalé más arriba). 
Y esto hace que, tal como se ha dicho por esta Corte, no 
demostrado el obrar culposo de la víctima con idoneidad 
suficiente para interrumpir el nexo causal, subsiste la res-
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CIUDADANÍA

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 
N° 7, a cargo del Dr. Javier Pico Te-
rrero, Secretaría n° 14, a mi cargo, 
sito en Libertad 731, 6º piso de la 
CABA, comunica que la Sra. LUGASI 
VARDA, con DNI Nº 94.018.187 na-
cida el 08/07/1965, en Jerusalén, 
Israel ha solicitado la declaración de 
la ciudadanía argentina. Cualquier 
persona que tuviere conocimiento 
de algún acontecimiento que pudie-
re obstar a dicha concesión, deberá 
hacer saber su oposición fundada al 
Juzgado. El presente se publica a los 
efectos del art. 11 de la ley 346. Pu-
blíquese por dos días dentro de un 
plazo de quince días. Buenos Aires, 
7 de agosto de 2019. Carlos G. Ma-
llo, sec. fed.
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El Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil Nº 41, sito en 
Uruguay 714 Piso 1º de esta Ciudad 
Autónoma de Bs. As. a cargo del Dr. 
Marcos Galmarini, Secretaría Única 
a mi cargo, comunica por dos días 
que en los autos “RAHO, Ignacio 
Matías c/MONTEIRO DA CUNHA, 
Lorena Carla s/Ejecución” (Exp. N° 
22.732/14) el martillero Ernesto Ma-
chado (15-5774-3400) subastará los 
derechos sucesorios que la ejecutada 
posee en el sucesorio “Monteiro Da 
Cunha María Estela s/Sucesión Ab-
Intestato (Expte. 77.284/04) en trá-
mite por ante el Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Civil N° 107 
con relación a la 1/8 parte indivisa 
del inmueble ubicado en la calle Se-
gurola 868/70, de esta ciudad (Circ. 
15, Secc. 85, Manz. 100, Parc. 12, 
matrícula 15-55046). El inmueble ti-
po edificio de 4 pisos sobre un lote 
de terreno de 256 m2. Posee acce-
so principal más local/depósito con 
cortina ciega y metálica en PB, 1er y 
2do. piso se observa cerramientos de 
vidrio con paños fijos, mientras que el 
3er. y 4to. piso poseen balcón, este 
último de tipo corrido. El remate se 
llevará a cabo al contado y al mejor 
postor, en la Dirección de Subastas 
Judiciales sita en Jean Jaures 545 de 
esta ciudad el día 2 de Septiembre 
de 2019 a las 11 hs. en las siguien-
tes condiciones: Base u$s 50.000.-, 
comisión 3%, seña 30%. En el acto 
de suscribir el respectivo boleto de 
compraventa, se exigirá a quien re-
sulte comprador la constitución de 
domicilio en el radio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, bajo 
apercibimiento que las sucesivas pro-
videncias se le den por notificadas 
automáticamente en la forma prevista 
por el art. 133 del CPCyCN. Se hace 
saber al adquirente, que dentro de 
los cinco días de aprobado el rema-
te, deberá depositar en autos el saldo 
de precio, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 580 del Código 
Procesal. El inmueble no se exhibirá. 
Publíquese por dos días en el Boletín 
Oficial y en El Derecho. Buenos Ai-
res, 16 de agosto de 2019. Germán 
D. Hiralde Vega, sec.
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ponsabilidad objetiva que el antiguo art. 1113 ponía en 
cabeza del dueño o guardián de la cosa riesgosa cuando 
ésta interviene en el acaecimiento del siniestro (causa C. 
110.037, “Torres”, sent. de 11-III-2013). 

V. La solución que se anticipa (revocar la sentencia de 
Cámara y, con ello, volver a la resolución de fs. 412/427), 
entraña hacerme cargo del ataque que hacia esta última se 
dirige por la actora, cuestionando que se atribuyera a la 
víctima el 20 % de responsabilidad en el acaecimiento del 
accidente. Esto en función de que, al renacer la validez del 
pronunciamiento de primera instancia, también la recobra 
el referido agravio, que no fuera oportunamente tratado. 

Al respecto debo señalar que, aunque no encuentro ele-
mentos que avalen la calificación de temeraria referida a la 
conducta de la menor –tal como se afirma a fs. 420 vta.–, 
tampoco hallo razones suficientes para hacer lugar a la 
queja. Concuerdo, en cambio, con el sentenciante de ori-
gen en que hubo algún grado de imprudencia en la ciclista 
al no disminuir su marcha al llegar a la intersección de la 
arteria por la que circulaba con una de mayor importancia 
(doble mano), al hacerlo a bordo de una bicicleta (vehícu-
lo de menor porte, que en nada favorece a la seguridad de 
quien lo conduce) y ser ésta de tipo playera –siendo por 
todos conocido que su sistema de frenado contra pedal 
no tiene la eficiencia de los de horquilla–, etcétera, todo 
ello sin que se vea menguada la conclusión por la crítica 
dirigida al escrito de la accionada y su inexacta versión de 
los hechos. 

En definitiva: no hay en la expresión de agravios de la 
parte actora, dirigida contra la sentencia de primera ins-
tancia, argumentos que conmuevan la conclusión a la que 
arribó el juez de origen, debiendo permanecer firme la dis-
tribución de responsabilidades que allí se hizo (arts. 266, 
267, 289 y concs., CPCC). 

VI. En resumen, el recurso extraordinario traído debe 
tener favorable acogida y revocarse el pronunciamiento 
de la Cámara de Apelación, y desestimarse la apelación 
deducida contra la sentencia de primera instancia. En su 
consecuencia, debe restituirse a esta última su validez en 
cuanto establece parcialmente la responsabilidad de los 
accionados en un 80 %, y condena al pago de las sumas 
que allí se fijan en concepto de condena (art. 289, CPCC). 
En atención al modo en que se resuelve, propongo que 
las costas correspondientes a la fase de apelación y a esta 
instancia extraordinaria se distribuyan a razón de un 80 % 
a los demandados y el restante 20 % a la parte actora (arts. 
68, 71, 274 y 289, CPCC). 

Voto, pues, por la afirmativa. 

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo: 
Adhiero a lo expuesto en el voto del doctor de Lázzari 

a partir del punto IV apartado 2 inclusive, pues considero 
que los fundamentos allí vertidos resultan suficientes para 
dar respuesta a la cuestión planteada. 

Con tal alcance, voto por la afirmativa. 

Los señores Jueces doctores Pettigiani y Genoud, por 
los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, vo-
taron también por la negativa. 

La señora Jueza doctora Kogan y el señor Juez doctor 
Natiello, por los mismos fundamentos del señor Juez doc-
tor de Lázzari, votaron también por la afirmativa. 

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayo-
ría, se hace lugar al recurso extraordinario de inaplicabili-
dad de ley interpuesto, se revoca el fallo impugnado y se 
mantiene lo decidido en primera instancia. 

Las costas correspondientes a la fase de apelación y a 
esta instancia extraordinaria se imponen en un 80 % a los 
demandados y el restante 20 % a la parte actora (arts. 68, 
71, 274 y 289, CPCC). 

Notifíquese y devuélvase. – Daniel F. Soria. – Eduardo 
N. de Lázzari. – Héctor Negri. – Eduardo J. Pettigiani. 
– Luis E. Genoud. – Hilda Kogan. – Carlos A. Natiello 
(Sec.: Carlos E. Camps).

La investigación científica como respuesta  
pluralista a problemáticas universales

La humanidad siempre ha buscado el conocimiento para en-
tenderse a sí misma, su entorno, mejorar la técnica y la tecnolo-
gía y encontrar mejores formas de organizar las comunidades. 
Detrás de la investigación científica subyace la búsqueda de la 
verdad tanto de los fenómenos físicos como de los sociales. Pero 
la adquisición de conocimiento no solo está vinculada con una 
tendencia intelectual, sino que también es una expresión de la 
búsqueda de herramientas prácticas para cambiar el mundo, pa-
ra impactar en la esfera cultural y en los modos de pensamiento.

A medida que los avances científicos en rápida evolución 
brindan nuevos y más profundos conocimientos, algunos ade-
lantos se presentan como peligrosamente deshumanizantes, al 
turno que representan amenazas para la dignidad humana, los 
derechos humanos y el bien común. En la atmósfera descripta, 
quienes investigan científicamente encuentran un camino para 
comprometerse con la verdad y el bien común, pudiendo abor-
dar sus investigaciones de manera compatible con la virtud 
moral y el respeto a los derechos humanos, atributos necesa-
rios para establecer relaciones interpersonales justas y para 
acercar a los individuos a sus fines connaturales.

Un enfoque pluralista

La búsqueda de conocimiento representa la sed de respues-
tas capaces de mejorar las relaciones sociales y de afrontar 
problemas globales tales como la preservación de la salud, la 
disponibilidad de agua, alimento y energía, la protección del 
medio ambiente, la eliminación de las numerosas expresiones 
de violencia y desigualdad que se evidencian en muchas regio-
nes del mundo, por ejemplo.

En un mundo rápidamente cambiante e interconectado, un 
enfoque pluralista y participativo parece inevitable y, en ese 
sentido, la ciencia ofrece una oportunidad inmejorable para 
fortalecer la investigación sobre asuntos importantes que po-
drían tener un impacto a escala universal. La oportunidad de 
enfrentar la investigación científica de manera pluralista, de 
hecho, puede expresarse de diferentes maneras:

- Perspectivas regionales y universales

Conceptos como “bioética universal” parecen ganar terreno 
en la escena internacional, tanto a nivel normativo como académi-
co, de modo que la investigación científica está atravesada por la 
necesidad de incorporar perspectivas regionales particulares para 
estimular una regulación verdaderamente universal, respetuosa de 
la pluralidad cultural y compatible con la dignidad humana. 

- Interdisciplina

La investigación científica puede verse fuertemente enrique-
cida por una actitud interdisciplinaria, ya que las contribucio-
nes realizadas desde disciplinas diversas como medicina, fi-
losofía, derecho, farmacia, biología, por ejemplo, ayudan a 
encontrar respuestas sólidas e integrales a los asuntos universa-
les que aborda el científico en todo el mundo. La interdisciplina 
favorece el diálogo, la asimilación de diferentes lenguajes y 
métodos, así como las propuestas integrales que exigen las 
preocupaciones globales.

- Colaboración intergeneracional

Además, la investigación científica ayuda a integrar a los in-
vestigadores más jóvenes con los más experimentados, mejoran-
do la transmisión del conocimiento y la continuidad de líneas 
de trabajo fructíferas en el tiempo. Por lo tanto, compartiendo la 
madurez y la sabiduría acumulada a lo largo de los años, los 
científicos más experimentados apoyan a los más jóvenes en la 
búsqueda de su propio camino profesional y personal.

Cultura del encuentro

Una búsqueda genuina y sin prejuicios del conocimiento 
científico también representa una oportunidad para profundi-
zar una auténtica cultura de encuentro, en la que los investi-
gadores de todos los rincones del mundo puedan compartir 

ideas, conocimientos y experiencias, uniendo fuerzas para 
superar las dificultades propias de su actividad. Los medios 
elegidos para abordar ese compromiso pueden contribuir a 
estimular un diálogo constructivo y a arribar a consensos y con-
clusiones basados en el conocimiento objetivo.

Una respuesta fresca al relativismo

Las cuestiones bioéticas y las relacionadas con la vida en to-
das sus formas, como la edición del genoma, las relacionadas 
con el comienzo y el final de la vida y la protección del medio 
ambiente, por ejemplo –así como todo avance científico o tecno-
lógico– exigen juicios éticos y, posiblemente, regulación jurídica, 
ya que darán forma al futuro de la sociedad y las relaciones hu-
manas. A medida que esos asuntos se vuelven más significativos 
en las escenas académicas y legislativas y ganan relevancia en la 
opinión pública, una perspectiva científica inteligente parece in-
dispensable. Los dilemas bioéticos representan oportunidades pa-
ra comprometerse con la investigación de lo que es bueno y justo 
para la humanidad, especialmente para las personas vulnerables. 

De la mano de expresiones de relativismo que invaden las 
escenas políticas, mediáticas y educativas, la investigación 
científica parece resistir con un vínculo fuerte y esencial con 
la verdad objetiva. En la era de la “post-verdad”, la razón 
parece un faro para aquellos que buscan la verdad inherente 
a la naturaleza humana, y se presenta como una alternativa a 
las concepciones subjetivas vinculadas con las interpretaciones 
coyunturales e ideológicas que habilitan a la configuración de 
la cultura del descarte y a la primacía del individualismo más 
radical frente a una dimensión comunitaria debilitada. 

La protección de la vida humana

Las amenazas contra la vida humana están a la orden del 
día, algunas de ellas justificadas por desarrollos tecnológicos 
nuevos aún no regulados y otros causados   por antiguas formas 
de violencia como la guerra, la persecución religiosa, el nar-
cotráfico o la inequidad económica y social, razón por la cual 
la inviolabilidad de la vida humana es claramente uno de los 
principales tópicos universales con los que deben lidiar el siste-
ma internacional de derechos humanos y las reglamentaciones 
bio-jurídicas locales o convencionales. 

En esa escena, la investigación científica ofrece un entor-
no de comunicación interpersonal y pluralista y la posibilidad 
de construir leyes y políticas públicas sobre la evidencia y el 
conocimiento objetivo, necesario para superar la tendencia 
subjetiva radical que parece debilitar la protección de la vida 
humana, el reconocimiento de lo propiamente humano y las 
relaciones comunitarias justas. 

Leonardo Pucheta
www.centrodebioetica.org

19 de agosto de 2019
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